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S UM A R IO
Ministerio de Justicia

Orden disponiendo él ceso en el car y a 
de Vocal del Tribunal Especial de 
Guardia de Tarragona, B . Ramiro 
del Qpno Martínez! y sustituyéndole 
¿), Gonzalo García Navarreié, Te* 
miento del BaidRón de Retaguardia 
m in ero  1®,—-Página 640.

Ministerio de Defensa Nacional

Orden convocando un curso para cubrir 
100 plazas de\ Mecánicos-Provislona* 
*€$ de Aviación.— Página 040.

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Orden interviniendo con, carácter pro- 
me to m i la Xhdmtria de Tableros- 
Contrachapeados dé "Maderas “In 
dustria Zacarías, 8. L r t, hacienda 
extensiva dicha intervención a las 
msimrtarcs que se mencionan ajus
tándose a lo- prevenido en él Decreto 
de 28 de Febrero de 198? y sus pos- 
tenores normas de aplicación.-—Pá*» 
g ím  64?.

p tra  considerando en suspenso los pre*. 
cepíos de la Ley y reglamento del 
Tim bré del Estado, que se refieran a 
.1® j&rrtim. de . exacción del impuesto,

' &féctwámlom péreépción-conforme'^
& las normas ■ qm se jlm ertá n .^ P á - . 
gina 047.

. CmUnu&eión del estado, letra -Á ea-l 
j tiresfa?o de tos gastos que se mtórí- 
m u durante el segundo trimestre:

■ éé i ejercicio económico de 19S8.~—
- Página  649.

ém oniénd^ m & j l& l t e M  !»•

tirado del Cuerpo de Intervención
. 7 iMa/r D. Rodolfo Robles Róvira

ede ál servicio do Hacienda (In
vención General de la Ad-minis- 

- -ación del: Estado ) .—Página 661.

Ministerio de la Gobernación

Orden reconociendo él derecho-al per
cibo de la subvención por desplaza
miento al agente de segunda clase 
del Cuerpo de Seguridad (Grupo Ci
v i l ) ,  B. Abel Gómez Santander,—  
Página 661.

Otra disponiendo cause baja definiti
va en el Cuerpo de Vigilantes-con- 
doctores por abandono de destino y 
desafección, el de 2.a clase D. José 
M ,9 Guiando Roy ano.— Página 061.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Orden nombrando Delegado especial 
de la Subsecretaría dé Sanidad en 
las provincias de Madnd y Toledo, 
Guadalajara, Cuenca, Ciudad Real y 
Extrem adura. a B. Francisco Trigo  
Domínguez.— Página 661.

Otra Ü* id. en las de Albacete, Alican
te, Almería, Castellón, Jaén, Murcia  
y Valencia, a D. Em ilio Navarro 
Beltrán.— Página 661.

Otra concediendo un mss de licencia 
por enfermedad, oí Conserje del pre- 

.. / vmt&ríú infántü de Jaén, B, Miguel 
González Linares.-—Páglfia 601*

Otras relativas a jubilaciones, agr ti ga
viones, dimisiones, concesión de sub
vención por desplazamiento, de los 
funcionarías de este Departamento 
qm  se mencionan, en las respectivas 
disposiciones q m  %mi<rtan,—zPá* 
gtea m u

Otra abriendo matrícula Ubre en los 
Institutos y en las secciones admi
nistrativas de segunda e-nseñanm, 
ajustándose a las condiciones com- 
yrelididas en él articulado que se in
soria.— Página 668. .

Otra reconociendo el derecho al per* 
cibo de los haberes que dejó de co
brar a partir de la fecha que . se 
menciona, al Maestro nacional Don 
Antonio Sánchez Sánchez.— Página  
668,

Otra autorizando para continuar pres
tando sus servicios en la enseñanza 
oficial hasta completar los veinte 
años precisos para clasificación de 
haberes pasivos al Maestro Nacional 
D. Enrique Corell Uviergo.— P é m m  
663.

Otra concediendo él derecho al servir 
una de las vacantes en las escuetas 
de Valencia al Maestro nacional Don  
Jaime Vives Valdés.— Página 684.

Otra concediendo un mes do licencia 
por enferma con todo él sueldo a 
D *  Mercedes Torrero Portero.— Pá
gina 604,

Otra relativa a corrida de escala a los 
Profesores numerarios de Universi
dad.— Página 664.

Ministerio de Obras Públicas

Orden confirmando en el cargo de r&¿
• presentante, del Ministerio de Defen

sa Nacional en la Junta de Obras 
del Puerto de Barcelona al Capitán 
de Ingenieros D, José Avilés López, 
e invitar a la Oficina Re guiador m 
dol Combustible, a la entidad 
C. A . M. P. 8. Á.-Géntlbus y a la 
Colectivización de carga y descarga 
del Puerto agrupadas en él Sindicato^ 
JJnl&g de Transportes de Barcelona,
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para que en un plazo de cuarenta y 
geno horas, designen la persona que 
ha de representarles en dicha Junta 
de Obras.—Página 684.

Otra aprobando para el crédito para 
tlGastos de escritorio y material de 
oficinas provinciales de Obras Hi
dráulicas” Ja distribución que se in
serta,.—Página 664.

Ministerio de Comunicaciones y 
Transportes

Orden declarando en situación de su
pernumerario por incorporación a 
filas al Cartero Urbano D. Juan 
Saneó Munné.—Página 665.

Pira separando definitivamente del 
servicio y causen- baja en él escoja* 
fón correspondiente los capataces de

telégrafos qñe se mencionan.—Pá
gina 685.

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia Social

Orden disponiendo que él Delegado 
de la 3.a zona D. Tomás Sánchez 
Blasco se encargue también de la 
zona 4.a—Página 685.

Otras relativas, a excedencias y sub
venciones por desplazamientos a los 
funcionarios que se mencionan 
Página 665.

Ministerio de Agricultura

Ordenes aprobando las relaciones que 
se detallas de los elementos que han 
sido clasificados como enemigos del 
Régimen a que se contrae el artículo

1.° del Decreto de 7 de Octubre de 
1 936.—Página 688.

Administración Central

H acienda Y E conomía.— Centro Ofi
cial de Contratación de Moneda.— ■ 
Fijando los cambios de divisas' ex* 
tranjeras para él día de la fecha.—- 
Página 687.

Instrucción Pública y  Sanidad.— D i
rección general de Primera Ense
ñanza. — Concediendo excedencias, 
imponiendo y levantando sanciones 
al personal docente a que se refieren 
las disposiciones que se in serta n - 
Página 667.

ANEXO UNICO 

Edictos.—Requisitorias.—Página 667.

M IN IST E R IO  D E  JU ST IC IA
ORDEN

Iltmo. Sr.: A propuesta del MinsiiS- 
ítro de Defensa Nacional iy a tenor de 
lo preceptuado en los Decretos de 
de Noviembre de 1937, 9 de Enero y 
24 de Marzo de 1938;
■ Este Ministerio ha -resuelto que ce

so en el cargo de Vocal del Tribunal 
¡Especial -de ¡Guardia de Tarragona 
don Ramiro del Olmo Martínez, ¡pa
sando a sustituirle don Gonzalo Gar
cía Navarrete, Teniente. del Batallón 
d é ' (Retaguardia núm. 16,

Do digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos

Barcelona. 15 <fe~Abrií ¿ e  193 S .

P. D.„ 
JUNCO TORAfD

MINISTERIO DE  DEFENSA 
NACIONAL
CIRCULAR

Exorno. S r.: Se convoca - un c u d o  
t>ara m ecán icos de A v iación  con  \rr&~ 
$Io  a  las sigu ientes ceu d lc ion es ;

A rt. 1.® E n  la  Ewouel-a d e  Di
ce s  se verificará  un cu rso  para  cu b rir  
100 placas «le mecánicos provDion.i’ es 
'Ú 0 A v ia ción , entre españoles m ayores 
d e  d ie c io ch o  anos y  m en ores d e  vein - 
Ats^is.

Art. 2.* Los instancias se dirigirán 
fe 1% Subsecretaría de Aviación, Bar- 
cólona, y ei plazo de admisión de las 

tesm ia M á  trjgaacurrido jun m es

ia partir de la publicación de la pre
sente O. C., debiendo ir acompañauaa 
de los documentos siguientes:

<a) Certificado de lealtad a-1 lié gi
men, espedido por cualquiera de ios 
{partidos políticos o agrupaciones sin
dicales afectáis al Frente Popular, ha
ciende «testar iba fecha -de ingreso, 
en al que además se harán responsa
bles de su conducta ¿os personas de 
garantía del mismo partido o agrura, 
ción sindical. Asimismo acompañarán 
documentos demostrativos d la fiiia- 
fción ipoOátiica o sindical del padre y do
micilio alctuai del mismo. Este úJLuio 
avail seá igualmente necesario para lrs 
aspirantes militares pertenecientes en 
ila actualidíad al Ejército regular, etc. 
Cuando a consecuencia de. las debidas 
averiguaciones esta Subsecretaría esti
me procedente la baja de algún alum
no, ésta sanción se cumplirá imnoula
tamente, sin que asista al alumno de
recho a formular reclamación alguna.

b) Certificado de nacimiento expe
dido por el Juzgado Municipal corres
pondiente, para los civiles, y copia 
de la media filiación para los milita
res. Quienes no puedan presentar el 
certificado de nacimiento por haber si
do destruidos los respectivos archivos 
o radicar m  terreno faccioso, debe
rán sustituirlos por una declaración 
escrita de los propios interesados en 
la cual consignará el visto bueno el 
Juez Municipal de la jurisdicción co
rrespondiente. Quien incurra en false
dad en esta declaración, será perse
guido' como autor de delito en docu
mento público.

c) Consentimiento paterno los que 
lo precisen.

_  Artj k 0--L m  &ankaa£g§ mZmáxi aia

examen teórico y otro práctico que so 
referirá al siguiente programa: 

EXAMEN TEORICO: Ejercicios es
critos de aritmética sobre operaciones 
con números enteros y fracciónanos. 
Dibujar a pulso algunas figuras geomé
tricas. Ejercicio escrito y oral sobre 
nociones de motores de explosión, car
buradores, magnetos y preguntas da 
trabajos varios de taller.

EXAMEN PRACTICO: Manejo del 
cincel, buril, lima, soldador y taladro.

Art. 4.° Los ■solicitantes serán Ha- 
amados por grupos, que harán su pre
sentación personal en; la escuela de 
Mecánicos el día que se les avise. Dos 
viajes serán de cuenta del Estado y 
los pasaportes se expedirán por las au
toridades militares correspondientes o 
en su defecto, por las civiles.

Art.. 5.° Los declarados útiles que 
hayan aprobado en los exámenes teó
rico y práctico, serán nombrados alum
nos mecánicos y percibirán, además 
del haber, pan y demás devengos que 
les corresponda como individuos del 
Ejército, un jornal de tres pesetas dia
rias hasta la terminación del curso. { 

Art. 6.° El ingreso en la Escuela se 
efectuará precisamente en la catego
ría de soldado, bien entendido que los 
que por cualquier concepto disfruten a 
su ingreso de mayor categoría mili
tar, deberán cursar solicitud renun
ciando a dicha categoría. -¡j

Art. 7.® Los individuos admitidos 
para seguir el curso de mecánicos lo 
serán como voluntarios por dos años 

- prorrogabies a petición del interesado 
jr a juicio de la Superioridad. t

Art 8.* Les citados alumnos alter
narán con las enseñanzas que reciban 
■ea Aa Ete<a¿§te, te testciSQiéa jaiUte1'*
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adquiriendo también los conocimien
to s  para  Cabos y Sargentos.

Art. 9." A los alumnos que por des
aplicación, ineptitud, mala conducta, u 
o tra causa cualquiera fuesen dados de 
bajá en Ja Escuela no se les contará 

"como servicio en filas el tiempo de 
permanencia ©n la misma, si procede 
de la clase de paisano, volviendo a 
la  vida civil o incorporándose a  su 
reemplazo respectivo si así Je corres
ponde.

¡Los que al ingresar en la -Escuela 
pertenecieran. & otras A rm aste Cuer
pos, continuarán perteneciendo a  ellos 
m entras dure el curso, volviendo a 
sus puntos do procedaecia si fueran 
¡baja antes de realizarlo, y pasando 

"defimtivainonte a l servicio ele Avia
ción obtención del titu lo  definitivo.

Art. 10. Al finalizar el curso, cu
ya duración aproximada será, de seis 
meses, se les entregará á ios que lo 

' terminan con aprovechamiento un ti
tulo provisional de mecánico de Avia
ción, tstendo ascendido a l empleo de 

‘ cabo de dicha esfpeeia.lidiad, pasando a  
'{percibir desde este momento; un jor- 
' nal de cinco; pesetas, 
i Art. 11. A partir de ¡los seis me- 

’ m s de la conceríóni del título -provisio- 
"m l y do haber prestado l<os¡ corres- 
‘pon di entes servicios' de su Bsipeeiali- 
'da.d, media-ate informe favorable, mi- 
• lita r del Jefe de Escuadrilla y profe
sional del Jefe de. Mecánicos de la 
Unidad donde hayan traajado, podrán 
obtener el título definitivo, de meca- 
¡naco, pasando a  la plantUla de Avia
ción y percibiendo con posesión del 
mismo, un jornal da 7*50 pesetas has
ta  la terminación de su compromiso.

Cuando el informe profesional no 
fuera favorable, le será retirado el tí
tulo provisional que se le expidió, pu- 
diendo pasar a  la escala de tropas del 
Arm a al final de los de su empleo y 
siguiendo las vicisitudes de la  misma, 
si así lo solicitan y si las circunstan
cias esta escala lo requieren. Los 
que al ser baja de Mecánico por in
forme profesional, no soliciten su pa
se a  la escala de tropas y aquellos 
cuyo informe militar sea desfavorable, 
o que durante el plazo de su compro
miso, no hubieran obtenido el título 
denuM/ivo serán licenciados y pasarán 
a  la  situación militar que les corres
ponda, siéndoles anulado el título pro
visional dé mecánico q u e ' se les ex
pidió.

Art. 12.° Al term inar su compro
miso y en posesión de título definitivo, 
podrán pasar al Cuerpo de Mecánicos 
ge Aviación con ocasión dé yacante.

mediante el correspondiente examen 
de aptitud y percibirán el jornal de 
doce pesetas.

Los que no ocupen plaza en el Cuer
po de Mecánicos podrán ser licencia
dos, siendo preferidos para ocupar 
plazas en los talleres, fábricas, ser
vicios del Arma y Líneas Aéreas del 
Estado. Podrán asimismo solicitar su 
pase a  la escala de tropas para siem
pre que 'se les apruebe esta solicitud, 
según ias circunstancias que concu
rran  en dicha escala.

Todo este personal que teniendo tí
tulo definitivo, no alcanzara plaza en 
el Cuerpo de Mecánicos., formará la re
serva del mismo y podrá solicitar, 
cualquiera que sea su situación, pre
sentarse a exámenes en sucesivas va
cantes que hubiere en el Cuerpo de 
Mecánicos, en las con di cío íes que opor
tunamente se estipulen.

Art. 13.° Los ascensos de este per
sonal hasta su ingreso en el Cuerpo 
de Mecánicos, se efectuará con arre
glo a las normas generales en el A r
ma de Aviación, y  después de su in
greso en el Cuerpo siguiendo las vici
situdes del mismo.

Lo que comunico a V. E., para su 
conocimiento y cumplimiento

Barcelona, 27 de Abril de 1933.
P .  D .

CARLOS NUOTjS MASA'

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de fe
cha 31 de Diciembre de 1937 de don 
Miguel Sanchiz Calatayud y don Vi
cente Trullols Canals, en nombre de 
“Industrias Zacarías, S. L.”, estable
cida en Valencia, en la calla de la In
dustria I. Z. del Grao. Este Ministe
rio, conformándose con la propuesta de 
la Dirección General de Industria, fa 
vorablemente informada por la Comi
sión Asesora de Intervención e Incau
tación de Industrias, ha resuelto inter
venir provisionalmente la  Fábrica de 
tableros - contrachapeados y chapas de 
m adera de “Industrias Zacarías, S. L-” 
y hacer extensiva esta intervención a  
b u s  similares siguientes: Franco Tor
mo, Camino de Picasent, núm. 8; J. M. 
Barona, Avenida de Pérez Galdós, nú
mero 51; Alberto García, Azagador, 
núm. 3 (Patraix); Lino Enguádanos, 
Avenida del Puerto, núm. 83; Belloch 
y  Castellano, Camino Campanar; Gon

zalo Felipe, calle de Galán (Benétú- 
se r); Salvador Vilarrasa, Jesús, nú** 
mero 85; todas ellas da Valencia, in
tervención que deberá ajustarse a  
cuanto al efecto previenen el Decreto 
de 23 de Febrero de 1937 y sus nor
mas de aplicación de 2 de Marzo y¡ 
16 de Septiembre de 1937.

Barcelona, 22 de Abril de 193S 
P .  B .

DEMETRIO B. DE TORRES 
Ilmo. Sr. Director General de Indus

tria.

Ilmo. Sr.; En la  aplicación de io3 
preceptos de 'la Ley del Timbre y m ás 
principalmente cuando de realizar la  

. exaccción d-el impuesto .se. tra ta , surgen 
dificultades que no pueden .ser venci
das sin apelar a medios indirectos do 
obtener la efectividad del impuesto 
prescindiendo del uso o -empleo de gran 
parte  de los efectos timbrados que a l 
presente se utilizan para satisfacerlo.

Contribuye a la escasez de tales 
efectos su mayor consumo y la menor 
producción que de ellos se obtiene- oca
sionando estos hechos el desnivel qua 
empieza a  advertirse y cuyo incremen- ' 
te. es fotí.o-so evitar por cuanto da: ía 
lugar a la defraudacción involuntaria 
del Timbre del Estado y originaría* 
moftoriofo -perjuicios: al Tesoro.

Es par lo expuesto obligado revisar 
los preceptos de la Ley y Reglamento 
del Timbre en cuanto determinen la  
forma de satisfacer el impuesto y des
pués ¡de declarar en suspenso su vi
gencia en tanto duren las anormales 
circunstancias presentes deben pres
cribirse las normas de exacción a que 
haya de ajustarse la efectividad del 
gravamen a fin.de asegurar los ingre
sos del Tesoro sin producir la evasión 
del impuesto n i dejar de acreditar isi| 
pago. . .

En atención a  ias expresadas razo
nes y a  propuesta de ia Dirección ge
neral del Timbre y Monopolios,

Este Ministerio, se ha servido dis
poner:

Primero. Con carácter transitorio 
y en tanto dure. la anormalidad pro
ducida por la actual guerra, se consi
deran ien suspenso ¡los preceptos da 
la Ley y reglamento del Timbre del 
Estado que ¡se refieran a  la forma da 
exacción del impuesto, efectuándose su 
percepción conforme a  las normas qué 
Ja presente disposición establece.

Segundo. El impuesto del Timbré 
ee satisfará, ¡conforme dispone el ar* 
•ticulo 2.° de la Ley, mediante el em
pleo del papel q docwnentoB en qn§
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se halle estampado, por medio de tim
bres sueltos y «por ingresos a metáli
co cuando no existieren efectos uu--

, forados & la venta.
Xíos documentos que con arregló a 

esta disposición se .-extiendan en papel 
. común y en los que el reintegro del 

•timbre 1mya de hacerse por ingreso 
¡a metálico, serán' presentados en las 
Administraciones de Rentas públicas 
provinciales, o en las Oficinas liquida
doras del Impuesto de Derechos reales, 
según que el lugar en donde se ha- 
Slen extendidos sea capital de provin
cia o corresponda a alguno de los par
tidos judiciales existentes donde se li
quidará y hará efectivo el impuesto.

Tercero. Sin perjuicio del empleo 
tíe papel timbrado o timbres sueltes 
que actualmente se hallan a la venta 
y  para su utilización indistinta en el 
¡reintegro de documentos sujetos al 
Timbra del Estado, serán confecciona
rlos por la Fábrica Nacional ele Tim
are nuevos efectos que se dominarán 
timbres generales móviles do las cla
mes y precios siguientes*.

Oíase 1.*. . . 800*00 pts.
2A * , 200*00 ”

” 3.a. . * « lOO’OQ ”
"  . 4.a. . * . . 75*00 ”  '
”  T -5.*, . . .  50’ao. ”

6.*. . * . 37*50. ”
» 7 A  . . .  25*00 ”

S A . , . 15*00. ”
** 9A . , ... 10500 **

10.a. . . , 7*50. ”
11A . • . 5J00 ”

■-.** 12.a, . , . 3’00 ”
"  13.a. , . , 2!00 **
ÍJ 14 A . * • 1*50 ”
” 15.a, , . . 1*00 ”
w 18.a. , . . 075 ”
” 17.a. . , , 0*50 ”

18:*. . - . * 0525 ”
* 19*. ♦ , « 0J15 ”
* .20*. . . * 0*10 ”
* 20.*. . , , OTO **

€narto. El papel de pagos al Es
tado mientras duren las actuales cfr- 
feu-astaeias,-dejará ,de confeccionarse, 
y per tanto en l:as multas por Infrac
ciones de la Ley del Timbre o por 
cualquier otra jurisdicción o motive 
impuestas, serán- f&ttsfeóhas, cuanídc 
m  hubiere; en la localidad respectiva 
papel de- pagos a la venta," mediante 
Ingreso a .metálico conáor.mcs disporu 
la O. M. do 14 de Abril <18 1937 y se.' 
gúii determina la ¿norma tercera di 
$sa disposición.

fiuíntó* ÍNSl^ü^iJ3NTO:S PUBLI

COS. —■ Los documento® públicos que 
aparecen determinados» en ¡el Títü- 
io II, Capitulo l .c de la vigente Ley 
del Timbre, se extenderán en papel 
común y será satisfecho el reintegro 
a que estása sujetos mediante ingreso 
a metálico, cuando la cuantía del im
puesto sea superior a cien ¡peseta» o 
se carezca totalmente de papel tim
brado o tiembres sueltos -para efec
tuar el reintegro dei Embre.

El procedimiento que debe seguirse 
para -realizar el ingreso a metálico ea 
el que deted-mdna el artículo 15 de la 
Ley.

Sexto, KSPEOMSENfEBS ADMINIS
TRATIVOS. —  Efli el reintegro de- ios 
documenten que bajo -esta rúbrica fi
guran comprendidos eci ej Capitulo 
tercero, Titulo II de Xa Ley» deberá 
emplearse por cada documento un so
lo timbre móvil, á sor posible, o en 
otro caso, oi .menor número de ellos, 
de la cu'amiUa equivaliente a la suma 
de timbres que parcialmente se utili
zarían en síu reingreso, si éste se efec
tuara coniforme basta ahora se lia-llar 
be* dispuesto.

■Cuajado se trate de nóminas!, podrá 
hacerse en metálico el ingreso del 
timbre, por la totalidad del importe 
de éste, uniendo a aquélla la carta 
do pagot que se obtenga, bajo la per
sonal <respoin$abtildad que de no ha,- 
cerlo corresponda exigir a los (habili
tados' respectivos.

Séptimo. En loa expedientes do 
matriculas de alumnos de toda clase 
de Centros .«fíeteles se consignará por 
cajetín una nota en la que deberá 
expresarse: “Reintegrado en metálico. 
el importe de loa derechos a satisfacer 
en papel de pago,® al Estado.—Liqui
dación número.... de .pesetas.... ingre
sadas en metálico según relación do 
esta iedha y carta do pago- o recibo, 
número;...1*

La suma recaudada diariamente 
por las Secretarías de los indicados 
Centros será ingresada al siguiente día 
en el Tesoro, si los Centros1 de Ense
ñanza radicaren en capital de provin
cia, o .»8 ingresarán em el' Oficina li
quidadora del Impuesto» de -Derechos 
reales correspondí ente, si aquéllos se 
encontraren en otras poblaciones. Pa
ra ¡a debida, ccnstanieia, se acompaña
rá a la arden, da ingreso la relación 
nominal' duplicada de los alumnos 
matriculados, con expresión del nú
mero de asignaturas comprendidas mi 
ios derecho»! pagados e importé indi
vidual y total satisfechos. Las cartas 

" fl© pago) y íes ejemplares de la -rela

ción de alumnos» matriculados; se coa- . 
servarán en las ¡Secretarías de ícts 
Centros indicados para la práctica do 
t o  comprobaciones que proceda efec
tuar.

Al 'procedimiento de reintegro, asta- 
blecido para los expedientes adrnluis- 
«fcrativo», estará isujefca ej pago del- 
timbre de los documentos» de Aduanas 
co-mprendidos» en el Capítulo cuarta* 
Titulo II dé la Ley.

■ O e t a: V o. CDBBEiSPDNDEiNCÍfA-
POSTAL. Y TEiLECRAFICA. —  E l 
tranqueo do la eoirresp-oadeiucte ínter- 
nacional y el de la que circula en el 
interior d-e }a Península e Isbas- .ad-yŝ  
cent es, habrá, ele realizarse utilizando. 
p-Teeisam ente las sellos ,de 'Correos 
que, según la,s tai-ifas postales vigen
tes, corresponda- aplicar.

El reintegro dé ■teleígramañ, eoM^* 
Tenctea y demiáa siervIeÉos a que se re* 
ñere el art. 47 de la Ley, s& efectué 
'Tú en la froma aut-orizada por la Q* 
M. dé 14 de Diciembre el© 1937, cusa* 
do se disponga de timforea para ello, y  
séloi en el meo de haberse agotado 
tea timbres en la liccalfldad̂  podrá au* 
to-rizars© el -reintegro por Jefe cíe Te
légrafos correspondiente, -medíianté in 
-greso .a .m.eitáli€CO¡ eaii «1 Teísioro y con*- 
signando en este supuesto eai &as car
petas- írejapectivas el i-mpaite del tim
bre y la feeha y número* de la carta 
de -pago de,l ingreso en que aquel ím*

■ porte ee halle comprendida,
-Para -el franqueo d;a la prensa pe

riódica rserú ohligatarioi eli eonei-erto 
que autioíriza el art. 50 de la Ley.

Noveno. Los doenmento-g refere-nh 
tes' a loa Ramos- de .Guerra y Marina* 
los reliítivo-s al Registro Civil, al Re
gistro de la Propiedad, a - eleccioneŝ , 
i.o3 Títulos, Diplomas y análogos, 
Iids que ®s red eran a co nexiones del 
Estado, aquellos en q u e Inter*- 

• vienen la» Dlputaeicán.&s provincia- 
les y los Ayúnta-clentiois y todos loa 
que ¿a Ley -del Timbre- bq comprendéis 

. en los capítulos de actuaciones do 
las dfetlntaa jurlsdiccion-es, serán r©̂  
integrados comoi -ae» dispone¡ ¡en las re-» 
¡gla-9 segunda y sexta de esta dispon 

- isición.
' ‘ Décimo* Loa i Ib ros do Comercia 
la¡s acciones, obligaciones; y ¡demás va*̂

■ lores -emaftiáos por,, enipresa^ msTmn^
'■ tilos, estarán sujetos al tapuest» y

se verificará su reingreso ea lsa cuan> 
tía que la Ley eHtiahfece y mediante 
itegrmQ' a metáil-ica" m  él Tesoro, deli 
importe que 'corresponda, debien-uo
m i m  a S&tpb M  Q m ^ m , «
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D E S I G N A C I Ó N  
D E  L O S  G A S T O S

C R    I T O S  P R E S U P U E S T O S

Primer trimestre Segundo trimtre.J Total déPses*es&

1.°

2®

1.°
2,®

a.°

■1 ,•

2 *

4.®

TJ.®

u '

s»*
2.®
3.® 
1°

2.®

: a>
' 2.V
s.®
4.®

' '

MATERIAL 

Material cu general

De oficina, no inv&ntarwMe - 

Delegación gubernativa y ser/Mo®, .....................

Ds oficina, fawmtarlable

Mobiliario • • * • • • * • • ( • ,w * 
.A&auisicion-ea do libros para, la, biblioteca» e • « » »

: :  ; : : :

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones

Para jmjpresos* libros*, fóieuai&erpacbnes y Atados de 
cuentas <£© !a áidminisitriacidn central relativo a los 
servicio® ^  teritoriov. , « . . .  . . . . . 

Para emisión 6s setas, ám^resós y pubMcacáones de las 
¡diversa® ©tainas del territorio, 8 * * • . . .

de locales 

Alquileres

...... meares do los locales destinados a dependencias
del litado «en el -leritoriio, e » » . . . *  . .

0ASTOS DIVERSOS - ' -  " 

Gastos varios 

De carácter, general

Gastos de carácter politieo. > * * f . # « # « * 
Gastos eveatmSar . . « « s , s # * t « * ■ ? *
Gastos de saneamiento . ■ * . * « ' « « * « . ? » 
Pondo de notarial del Batallón de Tiradores. * £ ,

Subsistencias, hospitalidades, transportes, , .
, -mum'^kimient.o y vesUimk , , , ¿ ,

(SubsiiS;tencías. , » *. * w * * * * * .* » . * . £■ >
'Hô GitatléS; * « * ♦. .* ..■* * 1 . * * * •« « f ' » •, *

• AcuartelaB^teiitos. * , *. * * » ,1 * * » ,p # «  . 1 
Transportes/. * » , *  * ’• * * * f. « e 9 * * * . 
Vestuario» ? * * « * .» * « » » * » « 1  * * «

. , . 6.230.. 
500

[ " ' 6.750

■-

¿uouO j

4.500 

6.000

i1

• 52X100
5.000
5.000
1.500

33.500

e 37.500 
14.163 

¡ 2.862'50 
1 37.500 
\ 42.282'50

134.288

• -00

6.250
500

6.750

1.500

4.500 

6000

¿ / 1.230

22.000
5.000 _
5.000
1.500

33.500

37.500 
14.163

• 2,882550
37.500 
42.262'50

134.288

6.200 
— _ , , ---"ai

12.500 . 
1.000

13.500 '

8.000

9,000

12,000

2.500

44.000 
10.000̂
IG.OOO" '
' 8,000

• 67.000

75.000 ' 
■ '28,326

5.725' '
75.OOO'

-'84.525-------

268.576 . ;
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I A
rtículo**

|| Capitulo,,,..* 1
Grupo».......j1

------------------:---------- '---------------------------------- -- ---- ------

DESIGNACION DE LOS GASTOS
C R E D I T O S  P E B S ü  P U E S T O S

Primer trimestre Segundo trimtre. | Total del semest,

3,* 3.a Alimentación de ganado 

Alimentación del ganado de la Delegación gobernativa 
de la Guardia Nacional Republicana y Batallón 
de Tiradores. , . * .............................. * . * * 50.G1TS2 - ■ . • -■•'5 ‘ 101.231*24

AdqiSLj^^ones y construcciones ordm:¿r¿as 
y obras de conservación y reparación

5.®

1.°
2 *
3.°
4.°
5.°
6.°

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Equipo» • • • « « « • « • * •
Remonta. . . . , « , • , , « , * « « . .

Herrajes y montura..............................

Compensación al Ramo de Guerra del importe de los 
servicios que presta al territorio. « , * * » ,

; . , . 6.15a , 
»

18.000
3.001*25

12ÍOO

6.000

¿ . , 6-150 .

.i 3.000 
3.001*25 

112.500

6.000

i 12.300 
»>

36.000 
6.002*50

25.000

12.000

45.65F25 45.651*25 91.302*50

6* Obras de conservación ! j
1.®
2.®

3.°
4.°
5.®

F&Ta entretenimiento de m estación radiotelegráñca. . 
Para entretenimiento y conservación de tres botes a , 

remo de la lección de mar.
Fara entretenimiento y conservación de edificios, • . í
Entretenimiento de p istas .............................. . . . . !
Entreteni>mien*to y reposición del material s^mbario del 

Baallón de Tiradores. •

4.C00

375
I 10.000

25.000

375

i
| 4.000 

í 375
I 10.000

25.000

375

8,000

i 750 
| ¿O.OÜO
j óo.ooo

750

39.750 39.750 79.500

5/ Obras de reparación

U.® Armamento. ......................... . . . * . • 1.275
i
• 1.275 2.550-

8.° G a s t o s  r e e m b o l s a b l e s
V

*. •;i, i

U.« Aniiioifpo de .pagas al personail que a ello tenga derecno. |i 5,000 6.000 ; 10.000

4A

f>

Gastos de caracter extraordinario o de primer
establecimiento

Construcciones y adquisiciones extraordinarias
i1 j
L . . )

i

1.®
2.®
3.®
á.°

EtMUlCXOiS.. » » • • « « * * « 9 y <t- # #-■*■* •
Abaotecimiento de aguas. « « « « » »  » * * » . } :  
Yíaa de Gomunieaüción. « « • * » ♦ , » * , . . j; 
Adquisiciones. * .  * t * * « . » * * * «  « .

50.000
1 75.000 |

25.000 
7.500

| £0.000 ; 

í  7 500

100.000
150.000
50.000
15.000

Ejercicios cerrados
157.500 157.5O0 315.000

.€!*• Obi-igaciones afectas a  crédito® en los que se anuló 
í- remanente * - * $, ¿ * * # * * * ,$ » 4 • . »> ir i t

i • ‘ -«'i r
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R E S U M E N

de lo s  Créditos correspondientes a la Sección Décimosepíima

Posesiones españolas del Africa Occidental. —  Subsección Primera 
Territorio de Ifni o Santa Cruz de Mar Pequeña

Capítulo Artículo
C R E D I T O S  P O R  A R  ? Í C U  I* O S

' TOTAL POR CAPITULO»
Primer trimestre Segundo trimestre Total del semestre

1.° 1.°
í

762.563*31 762.583’31 2.525.126*82
2.° 271.445 271.445 542.890
3.° 50.000 50.000 200000

- ¿.0 11.332*50 11.332*50 22.685

j 1.095.340’S1i~ . - ------ ------------ 1*095.340’8 1 , 2.190.681*63

2> 1.° 3.100 3.100 6.200

2.° 6.750 6.750 23.500
3.® 6.000 6.000 12.000

4.° 1.250 1.250 2.500

17.100 17.100
34.200

2 *  1 .• j 33.500 ! 33.500 07.060
2.° 134.288 234.283 28É.5 76
r» 0 50.615*62 s o o i s ’oa 202.231*24
5.° i 45.651*25 45.651’25 91.308*50
8.® 39.750 39.750 79.500
7.° * 1.275 1.275 2:550
8.® 5.000 5.000 10.000 ■

310.079*87 3I0.079’87 620 159*74

4.*  1 .• 157.500 157.500 I
i* 815.000

3.160.041’36

HECÁPÍTÜLACION ■ i:

i r 1.095.340*81- 1.035.340*81 2.190.681*62
172*90 17*100 . 34.200

8.® 310.079*87 310.079’87 620.15S’74
4.® 157.500 157.500 aiwoo

1.580.020*68 3L580.020’68 z.imMvm



652 2 de Mayo 1938 Gaceta de la República.-  Núm. 122

O B L IG A C IO N E S  D E  L O S  D E P A R T A M E N T O S  M IN IS T E R IA L E S
SECCIÓN DECIMOSÉPTIMA

P osesiones españolas del Africa Occidental 
Sección Segunda  

S ubvenciones a l P r esupu esto Colonia l
i  £ II  S ? f  f  \

DESIGNACION DE LOS GASTOS
CRE D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Primer trimestre Segimá© trimtre. Total del sanes*.

é *

!.•
2*

GASTOS MYSB803
j

bastos vstím

4tt#t#e*, m b v e n d m e é  y  a n te a o s

Subvención de la M̂ fctéjjfcoM a la Oo0¡on3a para el déficit 
(del Prê ujpueispto del GaíSo ele Guinea. * . * . 

Subvención para eü dé&oit ésl Preeui|m:8ssto ú ú  S&lmm español y  lüb de 0 m , « 8 « 6 # t c « • « « «
458.170*18
203.175

i

j i

458.170*18!
203.175

i < 0 U M Q 9$*  

408.350
*81.845*18 *81.345*18 1.32 Z M F M

T ( wvrv ■

R E S U M E N
de los créditos correspondientes a la Sección Decimoséptimo

Posesiones españolas del Africa Occidental, -  Sección Segunda 
Subvenciones al presupuesto colonial

CapHuIo Artículo
C E  B.X> I T 0 3  P O K  A R T i e i í L p S  t,:V"

TOTAli POB CAmW#S|
• -*1Primer trimootro tréi&ostr* Total d*l semestre

á*

gubgeco ión  i.* ^f \ $.# ^

€01.345*18 ; 681.343*18 f.822.<J90'86 (

RES
1.580,020’8S " i miü'wm

LIMEN DE LA SgCC
1.58O.O20'68 ! 

§61,345’18

)IÓN
s.moirae

■ ;■ l,p2.800*3f . ;

tCT.Sr- ~
í

S.341 SSS’86 / 4482.731*71 j
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O B L IG A C IO N E S  DE LO S  D E P A R T A M E N T O S  M IN IS T E R IA L E S

 S E C C IÓ N  DÉCIM OCTAVA  

O b l i g a c i o n e s  a  e x t i n g u i r  d e  l o s  D e p a r t a m e n t o s  M i n i s t e r i a l e s

| Capitulo......

j Artículo.*....;

* G
rupo.......«

i 
• DESIGNACION DE LOS GASTOS

“ ■ " \  '■

C R 3E 1? I TO S P R E S U t f ' U B S ' r O  S

Primer trimestre Segundo trimtre. J Total del sementé
v. - x  •

1> PE H S 0 N A T
■ ■ ■ "

V ' ’■ „

!J H. ; ; V Haberes activos

1.®
./

Sueldos .. ,. >

1.° ¡Bresidenjcia delConsejo de Ministros , : 33.750 33.750 07.500

2.® Ministerio de Estado . 1 ...................... . • • - * 4.458,35 4.45 s ’aa 8.916*66 .V — . ■
3.° Ministerio &é Justicia. . , . ^. . . ' .  . . 5 . . 70.520*77 79.520’77 159.041*54

4> Ministerio dé Defensa Nacional . . . . .  . . . 5.580.650*40 5.530.650’40 11.061.300*80

5.° Ministerio de Def ensa Nacit<mal—Marina. . . . . . 1.228.825 1.228.825 2.457.650

6.° Ministerio de la Gobernación. . . . . . . . . . ;■ W - ' ’ '• ' ... - - -

7.® MUni t̂erio die Coannnicaoloneis, Transportéis y Obras
’ . /  : ¡Públicas . : ; . .. . . r . ■ . '. .. . . • . - •<! 1.340.635 1.340.635 2.681.270

8.® Minis-tenlo de Inistruieloidn pública y Sanidad.' -A . . . 82.895*83 82.895?83 165.791*06

90 - Ministeorip de Trabajo y  Asistencia Social . ... . . . 8.250
%

8.250 \ 16Í500

v 10.° Ministerio de . Agrieu!tura . . .  . . . . . . .. . 14.250 ' 14.250 . r  28.500

11.® iteiaíterto de Hacienda y (Économla.—Industria.. y Co- . '* ■ ■Vv-, . ■ '

39,000 39.000 - 78.000 *1 ■ «
12.® Mniatefrio de Oonminicaoloneis, Transportes y  Obras pú- * x- í- .. \ ' rj • i. '

* blicaa.*^0>mTm-iicacio^ . . . . . . . .  . . . 216.250 % 216.250 ! 482.500 ‘

13.® s Ministerio dé Hacienda y Econoamáa. 171.884*58 171.884*58¡ . ? -• . ■ 343.769*16
"""

' _ / ' ' ' " ' - j 8.750.369T1 8.750.369*91 17.500.739*82

2.® Otros remuneraciones » .

1 ■

1.® Presidencia del Consejo de Ministro». . . . . . . 10.000 10.000 ■ 20.000

V - 2.® Ministerio dé Defénsa .Nacipnail . . .  . 1 . . 687.S24'50 667.324*50 1.335.649

3,® Ministerio de Hacienda y  Economía , . .* . . \  . , 4.563*50 4.563*50
1 •

9.12t

4.® Ministerio de la Gobernación. . . . . . . . . . . 1 ” *i ■ -
■ ‘ • ' - M ■ ~ \

5.® Ministerio de Trabajo y Asistencia Social . . . .  . 95.975 95.975 _ 191.950

6 ° Ministerio* de Hacienda y* Economía.—-Indnsitria y Co-
-L ■' meroio. _• ■ »• % • ■■ •  ̂* ■ «■:■ • «...«■ ♦ ■ • *' . 2.000 2.000 4.000

—  r . - “ - '■ - . ^ 780.363*00 780.363*00 lf.560.720
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Oí
*§
§ • O P¡ •§Q DESIGNACION DE LOS^ GASTOS

C H E  D I T Ó S  P R E S U P U E S T O S
&

Primei* trimeatre Segundo trimtre. Total del semeeW

3>
* ■ , : , " i . ..

4 Asistencia y dietas ■ \

X- •

< ■XJ> PiresideniCiia del Consejo de Ministros . . . f / 27.500 ^  27.500 65.000

4.° Jorndles
:̂ V - \ ' '*■

: \ u.° Ministerio^!© Hacienda y ¡Economía; r . • \ » \ * 3.950 ' 3.950 # 7.900

5.* Haberes pasivos
- ‘ . ■ ■' V .

De caráctercivil

TUV° Ministerio de Hacienda y Ecoiio)rh¡ia. . ; « . . « . +j ■*
.... •

209.000 209.000 418.000
j ■?■

4 ... MATERIAL 

Material en general

r -é

G , ' , 'r 1

1 .* De oficina, no inventariadle •) . - ' ■ ... " 7

1.°
2 ,?

Presidencia del Consejo de Ministros» . . . 
Ministerio da Hacienda y Econoahfia. . > • *

' '■ '■■■ . ■"
» • «

3*375
26*02

3.375
26,02:

6.750
52*04

\ 3.401*02 ' 3.40r02 6.802*04

3*
■ í y '  ■ ; ■ : ■ ' ; - ■ \

GASTOS DIVERSOS " ‘ -- /

Gastos vaados V-.;: '
"" v . ' " ’ a

1.® De carácter, general : -

JL °  

2 *  

3.° ' !

Presidencia del Consejo de Ministros. '. . 
Ministerio de Detaisa Nacional . . . , . . 

Manlsterid de Hacienda y Economía. . . .  v
• - ■ . ■■■ v . V.

12.500
14.500 

195*08

. ■ ■ ■ ■

12.500
14.500 * 

195r08

25.000
29.000 

-  390*16
' ( 
Í

. \
27.195*08

— -----A----Ahí—
27.195*08 54.390*16

5 * Ejercicios- cerrados

ir.* Ü A Obligaciones aieotas a créditos en. los que se 
remanente . . . .. ^ '

anuí,6
•» n  ' *

• \ ■■ Ty -f* ir
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R E S U M E N

de los créditos correspondientes a la Sección Décimoctava

Obligaciones a extinguir de los departamentos ministeriales

Capitulo Articulo

C R E D I T O S  P O R  A R T I C U L O S

TOTAL POR CAPITULO»
Primer trimestre Segundo trimestre Total del semestre

1.° 1.° 
2.o
3.°

, 4*°
5.°

2.a !.•

».• 1  .•

!.•
2.°
3.a

8.750.36^91
78 .̂363
¿7.500
3.950

209.000

8.750.369*91'
780.363
27.500
3.950

209.000

17.500.739*82
1.560.726

55.000
7.900

418.000

v 19.542.365*82 

6.802*04 

54.390*16

9.771,182*91 9.771.182*91

3.401*02 3.401*02 6.802*04

t 27.195*08 27.195*08 ' 54.390*16
*....... -

19.603.558,02

9.771.182*91
3.401*02

27.195*08

RECAPITULACION

9.771.182*91 
8.401'02 

27,195*08 ^

-  19.542.365*82 
6.802*04 

54.390*16

9.801.779*01 £.801.779*01 19.603.558*02^



656  2 de Mayo  1938  Gaceta de la República.— N úm. 122

O B L I G A C I O N E S  D E  L O S  D E P A R T A M E N T O S  M I N I S T E R I A L E S

S E C C I Ó N  D E C I M O N O V E N A  

M i n i s t e r i o  d e  E s t a d o

Servicios de Propaganda.

9 ■ i  9 g % 2

1  1 1" - i : :' ? ! . I

' " ' : V  " ■ ' ' v  ■ . i
DESIGNACION DE DOS GASTOS

.<te ' • ■ ■' ■■ ' ■ >

C E B  D I  T O S P E E  S U P U E  S T  O S :

Primer trimestre Segundo trimtre. Total del semest.
- ■ •, ; • ' ... ■■ -.v ■ V- . - • „ • - ■!

PERSONAL N * :

_ Mabeijes activos '■ : '  _ >;

1.a . - Sueldos * V "

1*.
2.®
3.°
4.° 

Ad.l.*
. . Ad.2.«

Ouenpó técnico aJdimiiiáisfcrativia. . . . . .  , * . 
Oficinas de inforimcióñ e n . España. v • • • • . . 
Oficinas die infbrmacián en él extranjero. . . . . . 
Fersoniaíl Vario. . . . . . . . . . . . % „ , , 
Ministerio y Snib^ecretaría. . . . .  . . . . 
Director general de Propaganda. . . . ;  . . . .

41.000 
58.250a 

< 10.055^ 
7482’50
4.500
4.500

41.000
58.250
10.055
7.182,50
4.500 *
4.500

82.000 
416.500 

20410 
V: 14:365

9.000
9.000

; ■; . - - ■■ —  ̂- " " - - ' 125.48r5C 125.487’50 250.975
2* Otras remuneraciones v

V.*

Ad. 1 / 
Ad. 2.*

Gastos de representación, gi^tifijcacioneis e indemniza- 
ioiones. . . . . . . , . . .

Mtoiisfcerio y iSoifbseicretia í̂a . . . . . . . .  * . . 
Direcci/ón general de Propagandia. . v . . . . > .

19.450
231.000

4.000-

19.450
23l.b00

4.000

38.900 
462.000 
< 8.000

; 3.° 'Asistencias y  dietas .
’ - 254.450 254.450 508-900-

■ / . . u .° ;
' -■ ‘ ; , Ad. UA

Servicios ' generMes ídel Batronato . . . , . . . . 
Ministerio y  Suíbaecretarla . . .  . . . . . . „ . %

11.250
22.500

11.250
22.500

22.500 " 
' . 45.000

* 4.® Jornales
33.750 33.750 67.500

• •
\ u,°

• Ad
g^vicio¡s_generales del Patronato, . . .. . . ' ,  . . 
Ministerio y  S^t^eicretaría. ^  . ... . . , . , .

24.455
81.000

24.455
81.000

48.910
162.000

2.° ‘
105.455 105A55 210.910

MATERIAL ¡

■■■• 1 , r /  Material en general ¿ ■ - ■> - -■ .

De no inveñtariaufo

U.®
2° 1.° Ad. 1.° 

> . Ad.2.°

Oficinas dependientes dal .Patronato . . A * . 
Ministerio y S-uíbsetcrdtaría . . . " .  ̂ . . . 
Dotacidn; para lia ¡Sccrctiaría partlcu¡lar del (Director de 

' -X̂ oipQ âiniáá,.: . ’ . . ,

36.877,50
42.500

1.500

36.877’50
42.500

1.500

73.755 
: 85.000

3.000

■ ,7V  a** JJeofictoiayinventariable
80.877,50 80.877,50 161.755

' u.®
Ad

Oficinas diependierites del Patronato^ . . 
Ministerio y  Sn/bsecretaria . . . . . 1.100 

. 50.000
1.100

50.000:
2.200

100.000

51.100 51.100 V 102.200r

■ ' - ....
r
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| Capitula..,..
1 ||' A

rtículo....;.

I 
Grupo.......

DESIGNACION DE LOS GABTOS
C R E D I T O S F  R E SU P U E S T 0 3

Primer trimestre Segundo trimtré.|; Total del semest.

3.* Impresiones, encuadernaciones y publicaciones .-Si-

id. Paira (gastos de adquisición de derechos de autor, edi
ción y publicación de obras y folletos de propa-

750.000 75Q.000 . 1.500.000

; 1 .Arrendamiento de locales K. ' : ■ ; ..

4»* -  ■ Alquileres
Í - ’ v

U.° Para servicio© en España y en el extranjero. . . . . 31.314 SI,314 62.628
" áid. Ministerio y Suibseore taría . . . . . - • • ; • • 15.000 15.000 30.000 ”

- ■ ■ . * . . "
48.314 46.314 92.628

5.* Obras de adaptación, conservación y reparación . i ■ —:::' ■ r

U,« ServMos generales díél Patronato, . , . . . > . . 2,500 2.500 5,000

i * GASTOS DIVERSOS ~
r . , r..., . --— .

- ' -  Gastos varios ^
- De carácter general -

1CL* G&sifco» de viaje, propaganda y oferoé. . . . . .  . . 384.000 ; “ á84.00G 768.000
áid. Míntóerio y Subsecretaría'. . .................................... 3,787.500 3 787.500 7.575.000

4.171.500 4.171.500 8.349.000
4»® Auxilios, subvenciones y subsidios

u.* Servicios de información y  ¡cooperación. V. * . . . 49.500 49.500 99.000^
id. Subvenciones a particulares, entidades y sociedades. v. 50Ü0Ó0 50.000 ioo.ooo"

, ■: \ - - -- , .. . : - : ' ■ - " 99.500 ' 99.500 199.000
' v  pííü í̂i’Hííí'.íoiías orilinariíí e

'
... . Wm V 1/&\̂*VaI.V#AíLX/0 X VÜiU(A1JL XC&

y obras de conservación y reparación . - jv'.-: ' ' . ’ " ' - ■ y "V~’G W
6* , Obras de conservación / ........

■ - \ ' ■ . ■ '

a ° Edificios dependientes del Patronato . . . . . .  . 3.125 3.125 6.250 '
* M , •7.# ^ Obras de reparación - _ ,

a ° Edificios 0 instalaciones ideH Patronato. . . . . . . 3.750 3.750 7.500
-j id. “ Ministerio y^Sebsecretairía . . . . . . . . . . . 18.750 18.750 37.500

22.500 22.500 45.000

8* Gastos reembolsables ■■ ■ ■*

B x̂mento hotelero . . . . . . . . . . . *.\ . . 37.500 75.000
' iid. Anticipo d!e pa^as. -  . .; . . .  • . • • • 7.500 7.500 16.000

45.000 45.000 90.000 \
Gastos de carácter extraordinario. 0 de primer - ■ ,• ■■

establecimiento ■: \

■» !.• Construcciones y adquisiciones extraordinarias '
“ U.° Servicios generales del Patronato .. . . ...................... 211.250 211.250 422.500

■>
2.° instalaciones /'

u.° ¡Edifictos y oficinas d!eü Patronato. . . . . . . . * 7.000 7.000 14.000
; xid. Instalación de oficá¡n)as y locales diependlentes del Mi- - —  .

15.000 15;OO0 30.000 N

22.000 22.000 f 44.000
. .■ • •' ■ ■ : ' ■■ ’ :■ - , ■■

y :r :• y :<G;..y-Gy  ̂■ • ■» ■ > , ■ - ■■■■ •
.... . . ■ ' . . .....  . .. - .....

- :  • - '  ̂- - ' r /  !
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R E S U M E N
 

de los Créditos correspondientes a la Sección Décimonovéna

 Ministerio de Estado

Capítulo Artículo

: k  ‘ X -x  v- . X X  X X|
C R E D I T Ó  S P O R A R T I C U L O S

" * X " ■ ■' ... ■ X -  X  • ; ■ . ■ '
1: ' ' ’-v ' ' ' ' ' ■ V '
TOTAL POR CAPITULOS

Primer trimestre | Segundo trimestre Total' del semestre

1.° 1.° V 
- 2.*-.

3.°
4. 0

2.® , 1.° j
_ .. 2.0 i :

3* ' ■ ;
4.*
5.* ; v

3.° 1.°
\,4> ' 

v " -  6.°
7,«
S.°

4.° -  1.*
2>

1.°
2.*  ■

3.° ; r
4.0 .

125.487*50 
254.450 

83.750 
7 105.455

"" ■■•sS
519142*50_ ,

80.877*50
51.100

750.000
46.314

2.500

930.791*50

/ 4.171.500
99.500 

. 3.125
22.500 

1 , "45.000

4.341.625 V

211.250-,
22.000 : -

- ' ..

233.2*50 x

, 519.142*50 
930.791’50

4.341.625 
233.250

^  6 024.809*00

¡, . ... ; 
125.487*50 

, 254.450 7 
33.750 

105.455

519.142’50

80.877*50
51:100

750.000
46.314

2.500

- 930.791*50

4.171.500
99.500 

3.123
22.500
45.000

> 4.341.625

211.250
22.000

233.250 "

RECAPITULACION

519.142*50
930.791*50

4.341.625
238.250 1

6.024.809*00

■« ■' .1 ■ •• 1

250.975 r  
' x ' -  508.900 

67.500 
210.910

161.755 
% 102.200 

í.epo.ooo
n 92.628

5.000 \

8.343.000 
, 199.000 

^ 6.250 s
45.000
90.000

422.500
44.000

1.038.285
1.861.583
8.683.250

466.500 *

12.049.618

m -■ • X X ̂ „V --X- X '

1.038.285 ^

■ / ' - ■; 

1.861.583
' ' " ' J  :

i

8.683.250

466.500. 

12.049.618

. , v » \
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O B L I G A C I O N E S  D E  L O S  D E P A R T A M E N T O S  M I N I S T E R I A L E S

SECCIÓN VIGÉSIMA

M in is te r io  d e  I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a  y  S a n i d a d

Servicios de Sanidad

í tt
i .

DESIGNACION DE LOS GASTOS
C R E DI  T q S PR ESUP' ÜES T O S

.Primer trimestre
V.'

Segundo trimtre. Total del semest.

■•i 7 pe » Ao na i t  : ;

■ .! ,J
'*■ .

- \ .-/y • BNbeijes aciUvos
■■ /.

• ■ Sueldos

J

: l
V i

A

*.•
2.°
3.V
4 ^
5.®
6,®
7.®
8.® 

Ld.l.® 
Ld. 2.°

Ld.3> 
Ld. 4.*
Ld. 5.®

Cuerpo Médico de Asistencia Social.\ . . . . . • *
Servicio® Me Asistencia Social. - . . . ................. .....
Servicio® áe la Subsecretaría de Sanidad.....................
Ctiierpo MédUco de Saniidaid Nacional. . . . . . . . 
Personal Vario . . . . . , . . . . . * . . . . 
Instituto Nacional de Sanidad. . . . . . .  . . . 
Otros establecimientos sanitarios. . . • . . 
Ministro. A . . . . . . . . , . . ♦ . . . * • 
Direcbión generad de Luchas Sanitarias y demás orga

nismos creadlos (por Decreto de 3 de Júndo de 1937. 
Dirección general de Asistencia Social . . T , . . 
Atenciones urgentes de la Subsecretaría de Sanidad. . . 
Atenciones destinadlas a evitar la propagación de en- 

fermedlades éipiidlémicas. . . . x . . . . .

7 4.500,
51.500 

118.50a
25.750

354.000
316.000
67.500 

847.300
M

19.500 
8.250

457.803

4.500
51.500, 

118.500 > 
25.750

354.000
316.000
67.500 

847.300
M

19.500 
V 8.250

457.803

100.000

9.000
103.000 

.. 237̂ )00
51.500

708.000 
632:000
135.000 

1.694.600
ti

39.000
16.500 

915.606
.«F

100.000

- 2.270.603 * 2.370.603 4.641.206

v 2.®  ̂ / Otros remuneraciones
J-- !--------------- fe,

V
Á

... I 
J 
J

I

1 .®
2.° 
8/> 

Ld. 1 .® 
Ld, 2.® 
Ld. 3 ® 
Ld. 4.®

Ld. 5.®

Subsecretaría . . . ............................
Servicios de Asistencia Social!. . . .. . .  . . . ^
Servicios de Sanidad. ^ ..........................
Minófifterio , . . . . . . . . . . . . . . . • 
Direccádin general de Luidlas Saiútarias . , . . . . . 
Dirección general de Asistencia Social. . . . . . . 
Para atenciones urgentes dle la Subsecretaría de Sa- 

.. y  ni/dad . . . . . .  . .
Atenciones diestinada® a evitar la propagación de en- 

êrmedlaide® epidémicas. . . . . . V. . .... .

122.845
791.165

• i,
4.500
4.500

875

4.500
122.345
791.165

»>
4.500
4.500

875

45a.000

9.000 
244.690

/ 1.582.330

9.000
9.000' . / 'y; ' t  -
1.750 

450.000 .

927.885
.....

1.377.&85 2,305.770

3.° r Asistencias y dietas 1

' - .
; 1 .® 

2.®
Servicios de Asistencia Social. . -. . . . . . .  
Servicios de Sanidad . . . . . .  .̂..............................

12.500 12.500
43.500

25.000
87.000

- * ' ' - ’ ' 56.000 56.000 112.000
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|OapítuIo..é,..|

Artículo...*'..,

Grupo...V<...J

DESIGNACION DE LOS GASTOS
CH E D I T O S  P H B S Ü P Ü E  S T O S -

Primer. trimestre Segundo tríiíítre. Total del «emest. ;

4é# Jornales ■ *  * .
-V

7  & 

A

; !•  
2.°

4;° 
id. 1.®

td. 2.®

^Servicios <de Asistencia Social. . . . • ■ • • • • 
SeWicipts de Sonida^. , . . . . .  . . . . >;V .. • 

N a c i o ® i a t ; ^ ' ' ' - S ^  • • .  .  ^  . .  . . .  

Establecimientos S&iütoarios. . . . '. . ... . v . , 
•./Pa¿«t \atenjcioin^ Suíbffecretaría de Sa- 
-'V ' sniidiad . . ; .  . . . *N • • 

Atenjciones destinadas-a evitar la propagación de en- 
tamiedades epíidártreas . . . .  v • • • ,•

16P.35T56
9.213*25

27.575
316.377

789.502 45 

»

165.351*56 
9.216*25 

^  27.575 ; 
316.377

789.502*45

233.837

370.703*12 
18.432*30 
55 150 ' 

632.754

" 1.579.004*90 :

233.837

1.328,022*26 1í561.869’26 2.889.881*52

t 2.® - MATERIA! V  ^

Material en general * - V '

1/ De oficina, no inventariadle ■

-

1.°
2*
s.°
4.® 

id. 1.®

id. 2i°

Servicios generales de Asistencia Social. . , . . s. 
Servicies generales de Stoid¡a¿d. v . ■’ v . . V .

•: . d¡e S&nidadL . . . . . V \  .
Establecimientos sanitarios. . . - .................................
Pana atenciones urgentes de ila, Subsecretaría de S a<

midad . . •. ' ........................r-. . . . * > . • .■ .
Atenciones desdadas a evlutar la propagación de en-, 

fenmedades epidémicas. - .

15.^00
30.000
11.050

502.062*50

220.500 .

n

16.000 
80 000 
11450 

502062*50

220.500

114.875

3Q.OOO 
60,000 
28.100 

? l,004.12ir

441.000 (

114.875

778.612*50 893.487*50 1.672:i00

2* De oficina, inventariab le

A

A

1.° 
2 * 
3 0 

d. 1/

d. 2.*

Senecios genérale s de Sanidlact. . . . . .  * . : . 
•_ linstítoto ^Nacidnai .dfe ŜatoidÉud!." . . . .  . \ .
EstaMecimaeintois sanitarios. > . . . . . . . . 
Piara atetóone¡s algentes de la Subsecretaría de Sa

nidad . . . . . . . . . .  . . . ' , . ......
AJt r̂áciones’ de»tán!adias á evitar la propagación de en

fermedades epidémicas. ¿ , . . .

12.750 
: 2.250 

37.654

599.900

>»

12.750
2,250

37.654

599.900

65.400

25.500 
4.500 : 

75.308

1.199.800

65.400
....■ - ■ —- ‘ ■ r' ' ‘ ■ '' .. ■ !

v 652,554 y 717,954 1,370.508

8.°

A

1.#
2.®
3.®
4.* 

4.1.®

Impresiones, encuadernaciones y  publicaciones

Servicios de Asistencia Social. . '.  . .
Sérvicios’ de Sanidad1 . /  . . . . .
Instituto Nacional de Sanidad. . . . .  > 
Estabieciimientos sanitarios-. . . * . .
Atenciones destinadlas a evitar la propagación de enfer

medades epidémicas. . . . . . . # . .. . ...- ■ f 8* ■

2.500 
12.500 
2.100 

42.850 -

> ■■ ... ‘ ■. »r ■■ / ■■■■

2.500 
12.500 
2.100 

42.850 ,

43:750

/
5.000 / 

25.000 
4.200 

 ̂ 85.700

43.750

« ' r- " - \ ,  ̂ .i ' 51,950 103.700
.\.....-

, 163.650
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j notificante to l reintegro, S&. ©arfc-a d« 
pa¡$& <M' ingreso verificado» 1  eotasag- 
ft-áaüdose, repleto de laa accFeaeiS1* obliir 
tĝ aicioB¡@3 y  demás valores- el iiúnacro 
y £e:eh& del ingreso en Tesoro, <m&~ 
¿totsa mjetm «a- do-
pumente®. '

Uteée-m&v Será olrH^tjorlo el 
tjs&g'o. &a. ¡metálico ú$L timbre' que. grava 
im  billetes y balóne&rmgimrém é& lm 
ferxoearrlléis-■■ y empresas?- 4ie Tilaas- 
$*orte de viajeros y  an¡ero&ixc-te; €«¡1 que 
'flecaie £¡cbro te «productos envaim-dos 
y el que s-e exige por la tear-eién de 
anuncios, cualquiera- que ssa «la forma 
áe 8ii pubMeaecife. y 

OilOdiécjHlO. I4OS doousaoHito? B.0
mumemdos m  la presente di£p©rieáóa 
eoa*tî uará.n iwtegráMose ©a» ja Cor
ma- actualmente ••©staMeeida y  bocios 
t e  sujetos- al infpue&tecuyo tiéáfere no 
.fpued-a ser satisfecho por c-areeors-e de 
t e  efectos que corresponda aplacarles 
podráffit reintegrarse mediante empleo 
de t e  speüo¿ de Correos que importen . 
%ua¿ suma que la del Timbre aplica» 
ffi®.

Jüo¡-.dig.o> a Y, L para su erao^tmien» 
fto y efectos'.

XXaroelo.na» '29 '-de. Abril de X9&8*
F, ©,, 

ADOLFO SISTO 
gltmo. Sr. Director ¡General &eü Tiift* 

#>re y .Monopolios»

Excmo. Sr.: Vista la instancia alera
ida este- Dopartameníto por «eá Oftcl&i 
primero retirado del puerpo de Inter- 
rvê cióni ¡Militar don Rodolfo. Robles 
Stwúra, .solMtftindo ser empleado m  la 
fiscalización económica del ©jéro-to al 
aaiiuparo de lo dispuesto en. el aúllenlo 
QiOsveno del Decreto de la Presidencia 
$él Consejo de ÚíxáBivm de 9 de - 
aro último (»QiAí03SfTA del día 11)-»
. Este Ministerio ha dispuesto que 

fi^dho Oficial ¡quede aa servicio de Ha* 
cáenda (iInt̂ OTrencióín. C an eral de la 
lA4miitisfcraci;ó.n del Estado.) f  que tpoig 
la misma se le soña-le; el destino que 
tiay-a de desempeñar.

"¡Lo digo a Y. I, para- mi etwabciaUatt- 
■ jfca y ©facte.

/D&rcéloixa, 29 da Abril de 19-38.
p. rt,

ad o bad  sásnra

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilmo, señor: Vista la instancia ele-1 
. liada, por oí Agenta da seguida clása

del Cuerpo de Seguridad (Grupo civil)» 
evacuado de Asturias y con deafino ac
tualmente en Barcelona, don Abel Gó
mez Santander, en súplica de que m  
le considere comprendido en la que 
se dispone en ei caso segundo, artícu
lo primero de la Orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 11 
de Noviembre pasado, y habitado jus
tifica do los extremos exigidos,

Este Ministerio ha tenido & bien dis
poner s@ considere al referido funcio
nario con derecho al percibo de la sub
vención que se determina en la Orden 
cid referencia, debiendo abonársele aque 
lia desde la fecha de su toma de po
sesión, y en su defecto ¡si fuera an
terior al 13 de Noviembre de 1937, 
desde esta última fecha, en armonía 
con lo que se diapone' en la también 
Orden de la Presidencia de 28 de Di
ciembre último (GACETA del 31).
- Leo que ¡en virtud a ‘la detegaoléa m 
pedal que tengo conferida, participo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. ,

Barcelona, veintisiete de Abril de 
mil novecientos treinta y odio.

F. D.
EDUARDO CUEVAS' DE LA PEÑA. 
limo. Sr. Ordenador de- Pagos de este 

Ministerio.

“En uso de -las faculta-de# que me 
están conferida#, (he tenido a bien cite 
poner que ei Y i g ilante-coaduetor de 
segunda etee, don José María -Cutalu
do Royan», eau&e baja da£i*4Uy& en 
al Cuerpo de Viígito.tes-eoiiduütores, 
¡por abandono, de dê tlnio y desafee- 
eión.

ILo* que da oMea comunicada parti
cipo a Y. IB. para su conocimiento y 
tefecto® reglamentarte coaslguientes. 

Barcelona, 25 de Abril de X938.
El Subsecretario, r. Mmzmz.

Bx-cmo. Sr. Directo? genfed de Segu
ridad -

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN
PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. señor: En atención a las ac
tuales circunstancias, este Ministerio 
ha tenido a bien nombrar Delegado es- 
■poófal dé la Subawetajla d© Sanidad, 
en las provincias de Madrid,^Toledo, 
Guadalajara Cuenca, Ciudad - Real y 
Extremadura a oca Francisco Trígó 
Doinínguc% el cual renresentoá a di

cho Ministerio en todo él territorio que 
le es asignado, con la amplitud de fun
ciones que corresponden ai expresado 
cargo.

Lo digo a V* I. para su coiiocimien-» 
to y efectos.

Barcelona, 26 de Abril de 1938.
S. BLANCO 

limo* Sr. Subsecretario de SauMad. ^

Ilmo. señor: En atención a im  &&* 
tuales circunstancias, este Ministerio 
ha ténido a bien nombrar Delegado es
pecial de la Su-bsetíretarla dle 
en las provincias de Albacete, Alican
te, Almería, Castellón Jaén Murcia yr 
Valencia, a don Emilio Navarro Bel*- 
irán el cual representará a dicho Mi* 
nisterio en todo el territorio que 3* 
es asignado con la amplitud de fun
ciones que corresponden a dicho cargo* 

Lo digo a Y, I  para su conoclmien* 
to y efectos.

Barcelona, 26 de Abril de X6E8
S. BLANCO 

limo. Sr. Subsecretario de Sanidad

Ilmo. Sr.: Vísta la, tetajE-eia -suscTlt# 
{por D. Miguel Gomález Lina.r=e», eanseiR' 
je del Preventorio; Dií&iilñl -de -S *

Uigrega-do a los. ̂ «rvloioa eeétmlá» 
de <em Subsecretarfíâ  &olicuta.ndo irá 
mm ñ& p-ermlso po¡r mfcrmieda4, a. 'oa«* 
yô efiftcto acompaña <á! conie¡s-i>o'ndteiíit% 
csrtiñcado médico; Bate Ministerio, da 
teMonnidmd con t e  artículos 32 y 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre da 
1918, dictado para aplicación , de la 
Ley de Ba^es de 22 de Julio del inte
rno año, ha tenido a bien acceder a 
io solicltado por don Miguel Gonr,álex 
linares y concederle un mes ds licen-i 
cía por enfermedad con tocto el sueldo.
, Lo digo a V, I. para su conocimien

to y efectos.
. Barcelona, 28 de Abril de 1938

S. BLANCO 
Xlmo. Sr. Subsecretario de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Vista la ínstaneia de Jai 
Maestra Nacional, Directora del Gru-* 
pb Escolar ífMüá y Fontanals’5, de esta 
ciudad, doña Rosa Senmt Vilá, en so- 
licitud' de que m le conceda la jubila
ción voluntaria,

Teniendo en cuenta que la intereM  ̂
da cuenta con más be euaresta año# 
de sdnbcios «efectivos y abonables, ba
ilándose por tanto comprer îáe. en t e  
Artículos 49 m  Decreto de %Z de Oc
tubre de 192$ y 3? m
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m 28 d® Abril de 1827; que funda*» 
menta y justifica mi petición en mi de
licado estado de salud y que no se 
llalla comprendida en los preceptos del 
Decreto Presidencial <!© 27 d© Septiem
bre de 1936,

Este Ministerio ha acordado la Jutár 
lacíón voluntaria da la citada Maestra» 
con'al. haber pasivo que por mi clasiH- 
nación 1 © con^spozida..

Lo digo a Y. I. para mi ecmoeimim- 
to y demás afectos.

Barcelona» m da Abril de 1§SS»
P, D.

J, PIJia ELIAS 
Hmo. Sr. Directo? General d© Primera 

Enseñanza*

imo. Sr.: Habiendo cumplido m. el 
día de ayer la edad reglamentaria 
¡para.. su jubilación e l . Profesor nume
rario de la Ocultad da Derecho de la 
Universidad da Oviedo, en situación á& 
exceden©^ D, Jesú  ̂ Arias de Y©* 
lasco,

Este Ministerio t e  im ido a  bien dar 
la oportuna corrida de escalas otear* 
yando al tecerlo las normas estable»
el das en las Ordenes úb 26.daA.gosto 
de 1D87 (GACETA del % da Baptias 
bn  j y 24 n  7íl t  c a*óíjj>o pasado
COA c /   ̂ ^©u&ndai
ÍÍ& QjSpUf >. » gu cr i*).

Que asciendan en corrida de escala
con antigüedad del día de hoy los 
profesores 'numerados'' de Uñiversidád 
que- -prestan' miMoíd m-ziMa’Ieal j  a 
continuación se expreaan: a pesetas
doce iñílf m-cf tóu ípo L* dei .oséala- 
foiy D, i!. Pro-
feuor mu* „ * ~ f* o de
arecho de il i veas» o o ue Valencia; 
a pesetas once mil, sección sexta dd 
escalafón, D. José Gaos y González 
Pola, Profesor numerario de la. Facul
tad de y Letras de la Univar-
pi<La de P - rtó ‘ ^ r - »r * L es oiil, 
*■' ~  1 'u . 3  ;d.a-
* » i ' 0  LaiLe \¿Zv¿iir̂  i\ ofesor nume
rario de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Murcia,

Tocios los ascensos cóncedidos por 
la presente Orden 'tendrá carácter in* 
termo, obsc 2 rancio los interesados *d1 
naiamo linoi relativo que tenían en el 
escalafón de I93G y sin que estos • as
censos prejuzguen la resolución que 
pueda adoptarse en cumplimiento del 
Decreto de 27 ele Septiembre de 1936, 

Barcelona, 28 de Abril de 1938,
F. D ,

■ ■ - - A PUIG ELXA8

lim o. S r ,; V ista la  instancia suscri» 
fea por doña Adoración S. Falencia 
Batmala» aux ilia r de Ciencias de le  
clausurada Escuela Normal nüm. 1, da 
Madrid, solicitando ser agregada a  la  
Normal" del M&gástasto Prim ario i  a 
Valencia»

Teniendo an cuenta ©I considerable 
contingente de alumnos de la  misma* 
aum entado por lo® tnasdadíOg de lots &© 
la  Escuela Normal nüm, i  y  la  núme
ro 2 de Madrid, tentando en cuenta* 
además» los informes de la  Dirección 
de Ja Normal d@ Valencia m Imspm- 
eión General;

Este Ministerio t e  acordado ag re 
gar» .mientras duren la s  actuales c ir
cunstancias a  la  Escuela Normal del 
M agisterio Prim ario  de Valencia, a  do
ña Adoración B, Falencia Batm ala, 
A ux iliar de Ciencias de 1.a de Madrid 
núm. i .

Lo digo m Yt I» paré m  mnmUnMm- 
t»  y  demás efectos,
'■ E&rceitona» 2$ d© Abril de 183$,

P. D.
J ,  PUIG ELIAS 

Hmc». ir , Bimotor Gcsieral de Primera 
E&0©3 &nzau

Bm©, 6 r ,: De eontormiaad con lo
diapiieato. e s  la  Orden de l a  P res id en  
d a  del Consejo .de M inistros.de 11 m  
Noviembre último (GACETA del 1$), 

Este M inisterio ha acordado» qn% 
por hallarse comprendido en el apar
tado segundo del número I da la  c i
tada  disposición m  considere con de
recho a l percibo de la  subvención úe 
10 pesetas d ianas por desplazamiento* 
como procedente de zona facciosa» m 
p artir  del 14 de M a m  último, stl I n s 
pector m  P rim era Enseñanza de AL 
omúz (Teruel), . clon Francisco Torro- 
grosa Sais» y  que por el Habilitado co
rrespondiente se formule Ja oportuna, 
nómina de redam ación de la subven
ción, cuyo derecho a l percibo s% la 
reconoce por la  presente Orden,

Lo digo a  V. I  p «ra  su eo iiocím te- 
feo y úemáñ efectos,

Barcelona, 2*3. de Abril de 1988.
P. D.

J . PUIG ELIAS 
limo. Sr, Director General de Prim era 

Enseñanza.

limo. S r ,; V ista la  instancia ¿fuserir-
ta  por doña Tereaa M aría de la s  Mer
cedes ■ Jiménez ' García-Serrano, Auxi
lia r  de L etras de k  a c u d a  Normal

núm, i  de Madrid, solicitando ser agre 
gada a- la  Normal del M agisterio P ri
mario de Valencia.

Teniendo cu cuenta que en la  So® 
cuela Normal de Valencia se h a lla  v a 
cante la  C átedra de Labores y  Traba** 
Jos m anuales y  Iob informes de la  DI*- 
reeeión de dicho Centro e Inspeccdó» 
General, y  tenien UO tf-Ii Cví enfca, a .tenán , 
®I considerable contingente efe alumnos- 
en .la -m ism a» oon motivo del traslado 
de la- m ayoría de los da Ja Escuela 
Normal núm, 1. ele Madrid y  algunos 
4a la  núm. 2;

Mate Mmísi.eríú h a aeoidado agregar- 
& la  A ux iliar de L etras de la  Escuela 
Normal de Madrid núm, 2.» doña Tero* 
$a M aría de la s  Mercedes Jim énes 
G arcía - Berra 0 0 , a - le  C átedra .de .La
bores y  Traln ;uri m anuales de ía  Nor
mal de V alere is 

Lo digo a  V, I. para su conocimien
to y  dem ás  efectos.

Barcelona, 23 de Abril de 188$/
P. D.

X PUIG ELIAB 
ímm< S r. D irector Genoral do Prim om  

Enseñanza.
V r, li,':/.T*Crrf.-2Z335̂rcMZA3aff?.v*

lim o. S r ,; D@ eonfo'rns-ldsd 00®. to 
puosito' em la  Ordoa d.e l a  P5re&ide!a-
t í a  del Cósase jo  úm Mi-nIsPxv' de 11 

Ní>víe:jtb¿re últiimo (GACETA/, doi
ck¿a- -¡Á «5 L  ■ ’ 1 ■ . ' ■ ; .
'■ Este M inisterio ha acordado, que, 

por hallara© comprendido en el apar
tado 2 J ..dd numero 1 .0 ..de la  c itada 
disposiciónr .se eonsidero con .derecho 
ai. pe-rcil>o de i a  rrabveno.Tii de, 10 pe» 
istá&s por- desplazamiento, a
partir dei. 13 cid ct>vvlv^ 3 nicry como 
procedente de zona íacrios-a, .al. la s -  
pectoi' de. P rim era de la

de Tmuey y  que en la  a o  
tuaUiif.d críá. agregado a  la  Dirección 

elb P rim era Enseñanza^ Dcai 
Sfinti >p;o Hernández Phiiz,. y  que por 
C, I íab :i'jtai5o corraapenáiente se  fo t - 
muie je  oportuna iió/lom de reclama** 
rtói? de- ir  ai Le/e l   ̂o dercch© 
6.1 psiic¿bo se le .reconoce por -la pren 
«ente Orden,

Lo digo a  V, I. p ara  bu. eonoahráeos 
to y  demás efectos,

Barcelona, 27 do Abril de 1838.
P, D.,

J , 1*1710 ELIAS 
Bmo, Sr. Director general de P itiner^  

Enseñanza.

Bmo, S r ,: A propuoslm. de ía  ButÑ? 
secre taría  de «la P r e ^ to ^ E  #1

’Mintetroa* J-
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' Este Ministerio fea tenido a bien dia~ 
poner qm el Maestro .Nacional Don 
Tiburcio Millán López, pase a prestar 
gnj» servicios, como primer agregado 
j&e este Departamento a la expresada 
Subsecretaría de la Presidencia del 
¡Donsiejo de MináatroS, de ¡acuerdo con 
lo que dispone el Decreto de 28 de 
Septiembre de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 25 de Abril de 1938.
P. D.,

J. PUIG ELIAS 
Orno Sr. Director General de Primera 

Enseñanza.

I lm o . Sr.: lEn cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 8.° del Decre
to de 18 de Octubre de 1936 y de 
.acuerdo ¡con lo establecido en la Or
den ¡de 29 ¡de Abril ¡pasado inserta en 
la GACETA ¡de 13 de Mayo d;e 1937 
Con las modificaciones que las eir- 
©uwstanolas piden 

Este Ministerio fea -acordado:
1.° Que se abra matrícula libre en 

los Institutos y -en las Secciones Ad. 
toiniisirativa® de Segunda Eín¡s«eñanza, 
ijessiringléndiola ¡a ¡los ¡etsiccolare® que 
fe  encuentren e¡n lia® condiciones si- 
gfU'jien-ties:

a) Residir {habitualmente en loca- 
Helad vn que no baya Centro oficial 
dte fí eguiida Enseñanza.

ib) Los que por estar prestando 
servicios efectivos ¡de ¡guerra no pudie
ron seguir los estudios (por enseñan- 
m  oficial.

¡e) Las que bahiiendo ¡amstido du
rante ti es meses, cuando menos, co
mo- oyentes a Ha® ¡clases oficiales acre
diten que les fué imposible matricu
larse en <eü período oportuno.
• ¡d) Los evacuados, procedan o no
de localidades en las que existe ins
tituto.

e) Los que simultanean los estu
dios con el trabajo ¡por tener que so'sr 
itener o ayudar a sus familiares.

f ) Lo® que por su edad sobrepa
sen la que && exige para el término 
*le ¡loiS estudios ¡de Segunda Enseñan
za ¡si. se trata de escolares que lo 
realizan con arreglo a 'los planes del 
año 1933-34. Los alumnos que hayan 
seguido sus estudios por el plan 1993 
que Layan cumplido los 15 años en 
mi día que comience el período de ma- 
tejpcula.1
' 2.° Al ¡presentar la instancia, en
solicitud ¡de ¡matricula, acreditarán do- 
'ü$£&e a talmente ios interesados estar

comprendidos m  'alguno de los caso» 
<gel astfioulo anterior, así corno certifi
cación •^pedida, por las Organizacio
nes políticas y  sindicareis que acredi
ten que ¡sus padres o familiares son 
persona» af ecta» al régimen, de acuer
do con lo que disponen las disposi
ciones vigente» sobre ¡depuración de 
H03 alumno».

3.° Durante loa días diel 1 al 15 
¡de Mayo próximo, ambos inclusive, 
pueden solicitar los alumnos admisión 
de matricule. En los casos en que no 
puedan ser aportadas la® certificacio
nes académicas oficiales ¡serán éstas 
sustituidas por (declaraciones de asig
naturas aprobadas con expresión ¡de 
curso y Centro ¡donde verificaron la® 
pruebas, incurriendo en ¡la® sanciones 
a que ¡haya lugar los que se vea que 
falsean los (hechos cuando exista el 
medio de comprobación legal.

4,° A partir del día 10 de Mayo y 
hasta el día 20 del ¡mismo, actuará 
la Comisión seleocionadora política a 
los efectos ¡que «detalla Ha Orden de 19 
úe ¡Septiembre «de 1936 que dictami
nará en todas la® instancias presen
tadas.

5a Los admitidos por actuación po
lítica y ¡por haber justificado además 
estar comprendidos en el artículo pri
mero de esta Orden, formalizarán la 
matricula <M 20 al 30 ¡de Mayo.

6.° Para los alumnos que deseen 
obtener matrícula gratuita -regirán los 
miamos plazos señalados. Las peticio
nes y concesiones se ajustarán a las 
deposiciones vigentes y so exigirá la 
aportación de documentos justificati
vos ¡del derecho siempre que sea po
sible.

7.° Los exámenes para do» alumnos 
libres empezarán &1 día cinco de Ju
nio próximo,

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

¡Barcelona, dievinueve de Abril de 
mil novecientos treinta y ocho,

P . D .

J. PXHG ELIAS 
limo. Sr. Subsecretario de Instrucción

(Pública.

Ilm o .  Sr.: Visita la instancia del 
Maestro nacional- de Pedrosillo de los 
Aires (Salamanca), don Antonia Sán
chez Sánchez, evadido de zona faccio
sa, en solicitud de que le sean abo
nados los (haberes ¡que de¡ió de percibir 
desde que tuvo ¡que abattdcoiar &u ea- 
©ñola en 13 de Julio d* 1&37*

¡Teniendo en cuenta que se halla 
¡suficientemente acreditado, ¡po¡r la do- 
euimantaciión /que acompaña a su ins
tancia, que el citado ¡maestro no pudo 
continuar en el desempeño de su es- 
ouela a partir del 13 de Juíio de 
1987, habiendo estado sin percibir ha
beres desde dicho día hasta el 10 d« 
Marzo dei¡ corriente año, fecha en que 
se pudo evadir de Ha zona facciosa y 
!presen)tar¡sj© en la zona ¡leal, en la ¡que 
éjeiíce su cargo en la polonta de Ar- 
bucias (Gerona),

Este Ministerio ha acordado reco
nocer maestro don Antonio Sanche® 
Sánchez el derecho al percibo, de lo» 
haberes que dejó de cobrar a partir 
de la fecha 13 de Julio de 1937, en 
que tuvo ¡qua abandonar su cargo, y 
que por el Habilitado en Gerona de 
lo® maestros procedentes de zona fao- 
oiiosa se proceda a ¡la reclamación de 
los haberes cuyo derecho al percibo 
se reconioice por la «presente Orden*.

Lo digo a V. I, para siu conocimlieu- 
fco y demás efectos.

Barcelona, 23 de Abril de 1938.
P. D.,

J. «PUIIG ELIAS 
limo. Sr. .Director «General de Primera 

Enseñanza.

I l mo. Sr.: Vista la instancia del 
maestro nacional de Araya (Alcora), 
de la provincia dle ¡Castellón, don En
rique Corel Uviergo, en solicitud d¡e 
gue s¡e le autorice a continuar ai fréna
te de su escuela, ¡hasta cumpTlir los 
veinte años de servicia» e*n la ense
ñanza, q«ue se precisan para su clasi
ficación) con haber pasivo.

Teniendo en cuenta que el interesa
do suma en la actualidad quince años, 
seis ¡m estes/ y ¡sois dias abonables para 
la jubilación, y «que, según certifica
ción. facultativa que acompaña, e in
formes de la Inspección y Dirección 
Provincial de Primera Enseñanza de 
Casiellómi, se halla en Isas con/di-cion/eis 
de capacidad física e intelectual in
dispensable para el desarrollo normal 
de su labor docente.

Eiate Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de functana- 
rios civiles de 22 de Julio de 1918 y 
articuló 168 del Estatuto gew&ml del 
Magisterio, ha resuelto autorizar al 
maestro n/ac.ionat d¡o¡n Enrique Ooreftl 
U viergo para continuar ¡prestando su® 
servicias en la ens¡eñan¡za aticial hasta 
completar los veinte años que se P«re- 

para »u clasificación con feaher
pasivo
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ho qusj comunico & Y b L, para m. eo- 
t&otcbnieaiio y feroás &fsetos-,

Barcelona, 25 de Ab-r;U de 19 3 8.
3?, D«,

X YIWJ ELIAS 
Bono. Sr. Director' C ru ra l de Primera 

EmeñmizR,.

I l mo.-&r.; Vista la instancia de l  
maestro' n<a¡ei<Mi,aI de Cistella- (‘Gero
na,), don. Jaime Vives Valdés, &n soM- 
tófcud d© que se 1*8 aplique loa fieimfJr 
d os  de ta fe  .<• F retó u encía. &tó
Consejo ae Aho-V? ■ le fe  vgos- 
to de 1936 (.GACETA dea 29), la ©litó 
dispoiB© que los íimcio-narios que hu
bieran resultado heridos y ana litólos 
otros cónyuges dec • n* icntos o asr
©endientes,. inmediatos y d&re&tosf que 
hubieren íáileeiao mx defensa, de la
República f ) t o > i i
$ola vez, « »► -qa*? ) ? ^  b a 
dián que ¡mas ]«e ©onvtmera

Temiendo en cuenta que el infiere- 
fiiado se encuentra en la actualidad 
hospitalizado como consecuencia de 
una herida de arma de fuego -¿m* ©l 
brazo deresáho,' recibida en actos del 
«ervieío en defería fie] Gdbtono legi
timo de la R* mk 1<v 
©josas qnt * - Mtf o ̂  I ffe» fe
ie údl.  ̂ fe i*, de
Valencia, del Mayor de. la Saia de fCi« 
rugia primera del Hospital Milita? 
Base d© Valencia y vistos los informes 
de la Inspección y Sección Adminis
trativa do Psrimera Ba^eñajasa ti® Ge* 
vona9

Este 'Mkur te rio ha , t jaa tu  te con
ceda al .maestra un V  ^  V a l
dés él derecho a se * ana de .as »
cuelas vacantes <m. ia ciudad da V «r

Lo digo a V, 1. paira -&U conx^imle^ 
te y demás afectos.

Barceicna, 26 de Abril de U38» 
p, d.;

J„ PXJ1G EÉL-I/18 

Ikma S¡r. IHrecto* General! de Pntmem
Ensedanza.

I l mo,. Sr.: Vista la instancia qwe 
eleva a este Departamento la. Oficial 
de Administración de primera elas© 
D.a Mercedes Torrero Portero, en la 
que solicita un mes de licencia por 
enferma, extremo que justifica con ©I 
certificado médico que acamparía, 

Este Ministerio ha tenido a feto 
conceder a  3a expresada funcionarla 
un. me© de Ucencia por enferma

iodo el sueldo, para que pueda atea-» 
der al restablecimiento fe  mi salud* 
con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 82 y siguiente del. B@glaxfi.eBi® 
de 1 de Septiembre de 1918 y XL O, 
de 12 de Diciembre de 1924*

Lo digo a  V, I. para, su eGnoctofea- 
to y demás efectos,

Barcelona, 29 de .Abril de 1988.
P. IX,

Je PUIG  ELIAS  

Bmo- Sr, Subsecretario de Instrucdrfggs. 
Pública,

Ilmo Sr,; Habiendo cumplido en al 
día de boy la edad reglamentaria p&m 
su jubilación el Catedrático de la Fa* 
cuitad- d-a Derecho de la UtóvansfóLad 
de Oviedo, m  situación de excedentía» 
O, Jesés A rte  de Veteen.

Este Ministerio de acuerdo con la 
.Ley de 27 de Julia de 1918, ha re- 
■suelto declararle jubilado en el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponde..

Barcelona* 27 fe  Abril úe W M ,
P, D,? 

j; PU IG  ELIAS  

Ilmo. Sr. Subsecretario de fhstraccto
.'Pública»

Bmo, Sr,: Este Ministerio ha resuel
to aceptar a XX* María Villén del Bey 
la dimisión de su cargo de Directora 
de la Escuela Normal íM  Magisterio 
Primario de Valencia y nombrar para 
él mismo a IX . Melquíades Julio O®- 
sin Gómez, profesor de dicho Centm

Lo digo a V, I, para su conocimiento 
f  demás efectos,

B&rcetama» 28 de Abril de 1988.
P* D,P 

J» PUIG  ELIAS  

llm/Ov Sr. (Dlreíotoír General Psrtoe»

B’xiiiO. Si\: Vísta la  iinsftaaiicáa de é.&» 
ha Amalia de lia Puente Abad, Maes
tra nacional deí IteifcBntio ESscusela de 
•Miad/íld, «a  soltcituá qui© m  le coa- 
ceda la esoedeincia voduatania-.

T^nümido ■■©» cuesitsu que la iatere- 
ha- sido nombrada, por el €kn 

bieva.o de la lieipúMtcsa ipana ocupwr 
el cargo de Intérprc-ts Informador 
del Patronato Naetoal del Turtemo, 
m. P&tía y vM o el Mfoirtm© del Ddh»* 
t o  Bnovineial. de Madrid, !

m tp  Bfeeeeió® «Naarai tu*

eonoeder a la citada» Maestr* le esei»' 
d^nicia vc&mn¿kaitfijR P'onr de un afiei
y 111161103 ¿© dos,  ̂j  v.q a íb  del ea£* 
»  prtoero  é #  e r t iw o  1^7 del E s to  
tuto ILmana del 

Lo  digo a V, I, fp-ara su ©onocimle^» 
t.o y damás efectos.

Barcelona, 28 i©  Abrí] de 1988,
M  J)macta' Gcaierad,

EBTHEB. ANTIOH . 
gt, :Dí-rei2fc0ír Provim^tó de Primei* 

fa  Eín-aetonm, fe  MadTüC

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES

D ispuesta  por D ecreto  de 29  de  
Abril fie 1938, la mcáifiícacicián y a.m-« 
pliaeióin de la Justa de Obras feá 
Puerto de Barceuoaa^ procede para 3tt ' 
rápidia constltuctéii de diebo OrganS#* 
ruó Jar cumplimienrc tó articulo- f  * 
de la expresada di?pesi^íéa y  !?,n. 
virtud, esta Ministerio ha dáspu- r;;® 

Primero, C*-? ñrumr ©a ai car.g'* fe  
rtvpreuseü tanta dal Míiiikterio fe  Do» 
Censa Naciontó e®. lá Junta de Obm« 
del Puerto fe  -Barcelona, al capitéA 
4© !in¡geniiero& dom Jaaé AviÜ'és L-ópeis* 
designado p m  Orde@. dei Minfetieirto 
ufe  ̂ -X-;
tóid'daea feá Ejércdtío oom de la 
Economía Naciotntó,

Segundo* Invitar a fe Oficina 
guiadora dicd €m¿ibimt Ible, a la entt  ̂
dad G. .A M, P* S* A.»Géi3itlbus y a la  
Colectíviz&dósr ú& Garga y Descarga 
áel Puerto agrupadas ,aa Sindicato 
IM eo fe  Tmnispoitos f e  Bftrccei)Kxna« 
«a que en u® dte eii^reníta y ocbÉi 
horas a partir f e  *Xa -pubiieteife fe  
mfr& Orden ea fe GACETA BE LA B$fe 
PUBLICA deslgnasa Ja. -per^cma que ha 
fe  repTresesaferto efe1 la repetida 
ta fe  Obras, ¡a los "Mn.m que e?n oü Ito  
eareto fe  29 de Abril se meiiei-oiiiu,, 

B^rcélona, 1 fe  Mayo f e  198i.
A, VELAD. 

Ilmo. Sr, Sub^ecretelo fe  « a  . 
«Wterto.

Visto el Presupuesto de Ob% ada* 
nes de as-te Ministerio para el seguid 
do 'tiúne^tre del año en curso,

Be-siiiltancfe que -en al capitulo 2.* aa« 
■táteitío 1,% Agrupacife 8,% ccriceptii 
fereo se consigna un crédito fe  
81.250*00'pesetas para e*Gm tm  fe  
critmio y material de oficinas paovto 
tóales de Obras HxdráuMca^, 

üUsufttwQ^Q $m  «I arttetisí i?, i »  üh
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vigente Ley de Adanintatr&ción y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de 
1.° de Julio de 1911, faculta al minis
tro para disponer los gastos propios 
de los Servicios correspondientes al 
Departamento de su respectivo cargo, 
dentro del Importe de los créditos au
torizados para ios mismos.

Considerando que de acuerdo con lo 
que precede y teniendo en cuenta los 
datos suimánUtrados por los servicios 
existentes en este Ministerio, se ha 
•realizado la (distribución de créditos' 
asignados a los diferentes servicios,
Incluso el muevo creado por O. M. de 
10 de Enero de 1958, llamado Comi
sión de estudios ¡para ampliación y 
mejora de Los regadlos de Levante y 
remanente que queda en este Minisfe- 
*io.

Este Ministerio ha tenido a bien:
1.° Aprobar, para el crédito arriba 

mencionado, «la distribución siguiente:

DELEGACION O SERVICIO

Pesetas

Guadiana . . . . . .  2.000*00
Tajo , 5.000*00
Mediterráneo o Meridional 1.000*00
Ebro . . . . . . . .  4.000*00
Pirineo Oriental . . . .  2.250*00
Guadalquivir . . . . . 2.000*00
Júcar . . . . 0500*00
S e g u r a ......................... ....  3.000*00
Regadíos de Levante , . 2.000*00
Servicios Centrales . . . 1.500*00
fondeos . . . . . . .  125*00

Total a distribuir , . 29.375*00 
Remanente . . . . .  1.875*00

Consignación . . . .  31.250*00

2.° Ordenar que con cargo al ex- 
presado crédito se libre a cada De
legación o Servicio la cantidad asig
nada en la anterior distribución co
rrespondiente al segundo trimestre del 
año actual.

S.° Disponer que el remanente de 
1.875*00 pesetas quede para estas aten
ciones se vayan, contrayendo en el 
transcurso ú e l trimestre.

Lo que de Orden comunicada por 
mi Sr. Ministro participo a V. 3. para 
gil conocimiento y efectos,

Barcelona, 25 de Abril da 1938.
El Jefe de la Sección,

rnsuac d e  l o s  r i o ®
,Sr> OrU*\n do*" de Pagos por CXMlga* 

cionea d© Mimsteriq,

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

ORDENES

limo, Sr.: En uso de las atribucio
nes que me están conferidas, dé con
formidad con lo establecido en la Or
den ministerial de 31 de Mayo último, 
he tenido a . bien declarar en situación 
de Supernumerario, por haber sido in
corporado al servicio militar, al Car
tero urbano de primera clase, con el 
haber anual de tres mil quinientas pe
setas, D. Juan S anisó Munné, afecto 
a ¡la Cartería de la Administración 
Principal de Barcelona.

Lo digo para V. X. a  los efectos 
oportunos.

Barcelona, 22 de Abril de 1938.
P0 D.f 

RICARDO GASSET 
Rmo. Sr, Director general.

limo, Sr.: En uso ü@ im  facultades 
que me están conferidas por el apar
tado d) del artículo 3.° del decreto de 
27 de Septiembre de 1936 (GACETA
del 28),

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer la separación definitiva del 
servicio, causando baja en el escala
fón correspondiente, de los Capataces 
del Cuerpo de Telégrafos, con 3.5000 
pesetas de haber anual, D. Julián Mo
reno Villa y D. Doroteo Rodríguez 
Gómez, que trasladados del Centro de 
Telégrafos de Madrid, donde residían, 
al de Cuenca, no se presentaron en el 
mismo desapareciendo después e igno
rándose en la actualidad su paradero.

La baja se considerará a partir de 
la fecha en que dejaron de percibir 
haberes o

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 22 de Abril de 1938.
B. GINER DE LOS RIOS 

limo. Sr, Director general de Teleco
municación,

MINISTERIO DE TRABAJOY ASISTENCIA SOCIAL 

ORDENES
Ilmo. Sr,: Vacante la Delegación 

ftElpecial de la 4.a zona por haber sido 
S ig n a d o  p f Angel Lacort Gracia, que

la desempeñaba, Director general de 
Administración Local,

Este Ministerio Ira tenido a bien 
disponer que el Delegado de la 3.» 
zona D. Tomás Sanchiz Blasco, se en
cargue también de la zona 4.* que 
venía desempeñando D. Angel Lacort, 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 28 de Abril de 1938.
AGUADE 

U m o. Sr. Director general dé Trabajo,

Ilmo, Sr.: Visita la instancia presen
tada por el funcionario del Cuerpo Ad~ 
•mi-Riistmtivo de MecamógTafosriOaaou- 
ladores de Estadística Goba'n Ovejo- . 
•r© Camilo, en súplica «de que &e lo 
conceda 4a excedencia activa por ha
ber sido incorporado al Ejército, 

Resultando de? expediente personal 
del interesado que, poir Orden.) ministe
rial de 7 de Octubre de 1937, fuá de
clarado en situación de dtapanible gu
bernativo. ¡por estar ■ incmm en el 
apartado ib) del Decreto de 27 i w  
Septiembre do 1936,

Resultando de la certificación que 
se acompaña, que él citado funciona
rio s'3 encuentra actualmente afecto> al1 
penitiro de Inistruccióai RremiiMtar nú- 
mero 1 d e Mad rid ;

€ong)iideiranid«o que la finalidad del . 
Decreto do 4 de Ene-ro da t ‘S'28 eara 
evitar el perjuicio ¡que se irrogaba a 
los fundonarios movilizados que, ai 

■ reintegrarse al servicio civil de® Esta
do, estaban obligados a incorp orarse 
a 7a localidad donde existía la vacan
te, generalmente distinta del fugar de 
su residiemda habitual, beneficio que 
ibjo es arlieabía al interesado, q m  ha 
sido s&TLCio>n<a<do con la dlsponibiMad 
gubernativa, como incurro en el apar
tad© b) del Decreto de 27 de Sep
tiembre de 1 0 3 6 .

Considerando que aa citado fimeio- 
¡nario no puede concedérsele, la etxce- 
dónela activa, por tenor una estuación 
¡áft-s'tiiRita. de H  del servicio activo, de- 
finida ¡por el D&er • i o  citado en el an
terior coBsMeraíDdo, ^éndole aplicable 
solamente la supresión dél odhemv 
p o ír ciento establecida en eli Decre-uo 
de 20 de Agosto de 1936,

Este Ministerio., de conformidad con 
lo preceptuado an e\ Leer .to de 4 de 
m u e r o  de 192-8, ha acordado dosesii- 
mar m  petición L  acceden ola activa 
formulada por oí fu riciónarío del 
Oueiip© Ad-mh*h,« . a? i /•> do Mo-canógra- 
fos-CalsciJlAdores do Estadística, Go-
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Ovejero Canillo, díspcnienclo 
jpxa, hasta m, reingreso al servicio 
jGüvíl del Estado, se le s-u.pri.rn a el 

de! calienta par ciento de m  
ti&b&r anual que, en eumplitcueixito 
4*61'Decreto de 20 de Agento del 1936* 
Viesa percVUréc i-oR  » 1' Té dê  
jfclarado en r w  .* j 4,  ̂ »?n e gu
bernativo.

Lo que comunico a V". 1, para au, €0® 
UiGcinilento y efectos*
■ iBair,c6l)0íZisuf 12 de Abril de 1938*

P. D..
PIE1DIIO FESERBíB 

dmo* Sr. Suseereiari© é% Trabajo f  
Asistencia SoefalL

limo* Sra V ísta la  instaaicia presen- 
Hada por ©11aii’i iorr.-ráo ¿el €r arpo id- 
gnluístrailvo da N. nuil CtiuM- i r “cm 
liad ores se U m vT í m. PLmuG M u in  
gues -Grum m «c vmnrG *■&
«xcedeaíCía activa^ por estar fcicorpo" 
grado al Ejército Popular como sóida* 
4 o de la 6 9 División del Primer Cuer
do de Ejército.

Este M-inistexia, de conformidad con 
|o depuesto por-el K* D. de 4 Enero 

' 1923, ha acordado conceder la ccr.ce*
f&eueM activa al íuiurc -ario i d  fCuc -̂
p's j  vum- m s> ; lv m í o
(CaiCU'iiduui e¿> '2.-L- ■¿¿¿■'■.'■.iMfiA.iisû ¿«> AvjL*»mxel
¡Rodríguez Cruz*

Lo que comunico -a T, I, para au 
itOiclmleMo rr’ efectos.

Bareeio&a, 18 de Abril de 1938,.
P. -D., ..

PEDRO FlaREEB 
U n n  Bn ” - v  ' ' >~á*  G; *.o , ' • »  f  

Asístemela Du-ciaL

Hmo. Sr,: Vista la instancia presen
tad t i ‘ ' C " í i o “ A-
c ~

VQ;\ ■ V '-i. -. • MP - C- F. u G7G.G¿1.
F í .:v :,:ó; ; .  cu N-nuldCIca A  Barcelona, 
pr l ~ M u< niJe, er sujCC
ca ae ow ^  R cc> 3 \ subven- 
c’ ni f1̂ u n T <_ y -r des»
p 1 /  ̂ ; una
P ' í ■* ° A  - ^  133
íl«

a con
€l 3.......   { V  n l í  do.
N i do 1*. 37 tC u P¿ mc'eneia.
del Consejo de mmiríros, Ico, acordado 
acceder a lo ■ solicitado por vi fenicio» 
íiu O ' ni Cu-n »,o dc ,':r,,l de 1IBÍ;> 

s /osé ¡ ■•/ cu ImyMul, dispo« 
xne  ̂R  que a partir del (lia 29 de 
Margo último, en que ¿sallo <le Lérida

ae le abone la subvención de dies pe« 
setas diarias, ipor die^p-lazainieriite, es
tablecida en la Orden de la  Presiden
cia del Ccrssjo cO Ministros de 28 da 
.Noviembre de ^03

L-o- que eoim r co a vb I. para su 
conocimiento y eíVCos 

Barcelona, «-> tií i.uy i do 19SS.
P. D*,

PE T r o  FI3RRER 
limo* Sr. Subs-eerecario de Trabajo y 

Asistencia Social,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O R D E N E S

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de f  de Octubre 
de 1936 (GACETA ele! S) y previos los 
Informes emitidos por i bm Juntas 
'CaiMmdorae Miml'Olipalíes y- Junta - 
Provincial de ALMERIA, creadas de 
conformidad con el artículo segundo 
da ¡este Decreto,

Vengo en aprobar la relación que 
i& depila a continuación de los -ele» 
aven1 o* que han sido clasificados corno 
enemigos del Régimen y comprendidos 

t t ’4 £sTiipo de insun-’eetos a que m  
¿ i el artículo primero del Deer$« 

Uf v« 7 de Octubre de 1936.,

REDACION QUE SE DETALLA 
Esteban García López, término mu

nicipal de Aihanm de Salmerón,
Lo que comunico a V, L  para su 

conocimiento y efectos consiguientes, 
Barcelona, a 29 de Abril de 1938,

• VICENTE URIBE 
Hrno. Sr. Director del Instituto de Re* 

forma Agraria,

limo, Sr.; De acuerdo con lo dis
puesto eu o* Un c  b) de'T de Octubre 
de 1938 \C Ar , C3)_ tq) y previos los 
informes hju t ó ■ pot* las Jimbas 
G a, t i ii c-a d.oro -a Mti-nicípelas y Ju?U8. 
Provincia! de VAI.-FJATCIA, creadas cío' 
ecníbi ;rúd*acl con el articulo segundo 
de .este Decreto,

Vengo en aprobar la relación cu© 
m  detalla a cok*, i cu ven T los elo- 
mencoa que ?:v: .:0o *» r í\ ' i,dcü como 

0e cM RégbiiBn cot prendidos 
p~’ T,  ̂ da lusurreotos a que: sa 
r,> <' 3 «a Ai’ídcrdü primero del Decre
to de 7 de Octubre de 1938.

¿ E 1 ACION .QUE SE DETALLA 
Km ‘que García, término municipal 

de Gs) día,
Lo que comunico a V* L para ¡su

eonocimlento y efectos 
Barcelona, a 29 de Abrji d.e 1938.

V iC A N T E  SRJ.3 E  
OniOc Sr. Director del InstituíA de He 

forn?,a Agraria.

P rm  : De acuerdo con lo d i »
reo. o , . vit Decueio de 7 uo Ootü-

de UL6 (¡GACETA dM 8), y p r »  
yioo los i'Djornt'C- ^-riíiórs por laii 
Juntas Califica! lo.b j  Mu, Icipalea,' y. 
Junta E'royiiiciat j ,  '• eta, creadai 
de confomiidad con el amcuio según® 
4o úe este Decreto,

Vengo en aprobar ia relación, qu# 
m  detalla a continuación ds los el#® 
©lentos que ¡han sido clasificados cor» 
mo enemigos del rLégimen y  compren?* 
didos en ©1 grupo de Insurrectos n 
que m  contrae si artículo primero de! 
Decreto é@ 7 üe Octubre de IBM,

RELACION QTJiE SE DETALLA ' 
AsíeiíosiiD Berra no, iémiilac miiindcei  ̂

m  de Ala-tos,
Presentación Serrano Soler, M* 
Antonio «Royo Serrano, id.
Juan Ganzalrs García Xbequena, 14" 
Federico Pozuelo Ochando, td.
Tocnáo Arnodo Torfcosa, Set 
Andrés o Serrano, kL 
Francisco r.'-v.r,, >rercteio. id.
Agusbio. ^drüVidijj ic..-e.¡
Manueil ¡Piqueras HenA ck Í4  
Encamación Costa, Me i , íú» '?
Pedro -Pascual Gómez ^ d, 14; ■
Mareos Gócnez Mateo, xa*
Alicia ’Láp^z Ruiz, id,
Julio Serrano, Id,
José Legido Lópe-Bf M.
Juan José Go.rcía NímUN, la, 
Seivado-r Garraión 1 íde
Antón.:,o Cox-rión P:CM‘ > 1 
Julio lienimuleu TTi¿ < \X

■ Sén/nlo Gómos Se n/, c i 
Antonio Scier Ab-. J i r>, A ’-r-tiO mHK

ixieipol dv Cr.sr.3 de Juan.
ITidrc Qcñpjído Royo, id 
Juan Cy.;o\iüf.; ú v - i u v . id,
Cesar Comáíeás Giménez de Gátü@* 

ha, td.
Juan CUyolIcu CúH'asquet, ÍíI 
Eavdomeyu Ganda d a r  í-i,
•Gubino Lc?re.uzo .•Rioi'eu, id,
Leopoldo GakiHmea FemLiLClez» Md 1 
Juana, Marcelino, P ilar, Fructuosa 

y  IDeifln Cuerda C-arnia. íd im u io  m®!., 
nicipai ele Musegoso.

Josefa Flores Díaz, íú,
■ Jesus’Mo f  * ó i Ortega, IdL 

Nicasio »»* c Cuerda, id.
Miguel Flores Márquez, M,
Angela. Márquez Piñero* 14
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Juan. Flor^ Marque^ §&
Estaban Cuerda Escribano* S& 
Manuel Martines dad Peral y San* 

Hayal, id.
Antonio Ortega Mores, íñ,
Alhmia Ortog’.a Márquez, id» 
Antonio Ortega Márquez, id. 
Alejandro Ortega Marquen, Id. 
Patrocinio Ortega Márquez ('hi jo, Sd> 
Alejandro Márquez Biñero, id. 
Estetoan Cuerda y üuerdam, id. 
Antonio Escribano Rodríguez, id. 
Cesáreo Cuerda y Cuerda, id. 
Joaquín Ortega Fernández, id.
Juan Belmonte Ortega, Id,
Ignacio y María Belmonte Ortega? 

Idem,
Antonio Belmonte Ortega, id. 
Jesualdo Ruiz y Ruiz, id,
Francisco Ruiz y Ruiz, id.
Teresa Molina Ruiz id.

Juan Escribano Rodríguez, Id. 
Antonio Fernández Ródenas, íGu 
Milagros Cuerda Ruiz, id.
Donato Cuerda Ruiz, id.
Arturo Molina Ruiz, id.
Francisco Molina Ruiz, id.
Amador Ruiz Cuerda, id.
Antonio Escribano Cuerda, id. 
Elicinio Escribano Rodríguez, id. 
Francisca Cuerda Ruiz, id.
Juan Manuel González Escribano, id. 
Enrique Andrés Rarriopedro, id. 
Nicasio Coreóles Martínez, id. 
Joaquín Galdón Sánchez, id.
Antonio Belmonte Guillen, id.
Justo García Amores, id,
Esteban García Ortega, id.
Samuel Flores García, id.
Longinos Flores Córeoles, id. 
Eugenio Navarro Esparcía, id. 
Ramón Molina Muñera, id.

Ramón ‘Flores García, id.
Josefa Sánchez Flores, íd‘
Wenceslao, Jesualuo, Fr.'Uici&co, Joa

quín y Teresa Rui?, Ruiz, id.
Consuelo Flores Floreas, ki 
Julián Cuerda Pinero, iú.
Higinia Cuerda Pinero. ' í q .

Francisco Cuerda Pinero, id. 
Fructuoso Cuerda Pinero, id.
Ricarda y Antonia, Martínez Escri

bano, id.
Eaurentino Martínez Escribano, id. 
Nicasio Martínez Escribano, id. 
Juan Escribano Piñero, id.
Bo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Barcelona, a 29 de Abril de 1938. ,<

VICENTE URIBE

limo. Sr. Director del Instituto de Re
forma Agraria.

Al^lNISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación da 
Moneda

Cambios a partir del día 23 de Marzo 
de 1938

Compra Venia

Francos franceses: 56 50 59,50
Libras esterlinas: 95'—
Dóllars: 18’IS 19*14
Liras: 67,50 68.50
Francos Suizos: 416'— 439.10
Reíchsmarks: 7'21 7?61
Belgas 305!85 322*35
Florines: 10’03 10*59
Escudos: — —

.Corunas checoeslov. S 61?50 6350
Coronas danesas: s m 4*21
Coronas noruegas: 4'50 4*65
.poroñas suecas: i úü 4*8»
Pesos argentinos m/1.: 4 67 4’94

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAD DE PRIME
RA ENSEÑANZA 

Vista la comunicación He la Direc
ción Provincial de Primera Enseñanza 
de Murcia, dando cuenta de que el 
Maestro nacional de Dos Gasones (Blan
ca) > de dicha provincia, D. Julián Per- 
muy Guillen, se halla ausente de su 
Escuela, sin causa ni permiso que lo 
justifique,

Esta Dirección General ha resuelto 
declarar al citado Maestro incurso en 
ú  artículo 171 de la vigente .Ley de

Instrucción Pública, por abandono de
destino.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 28 de Abril de 1938.
El Director general,

ESTHER ANTICH 
Sr. Director Provincial de Primera 

Enseñanza de Murcia.

Vista la comunicación de la Direc
ción provincial de Primera Enseñanza 
de Albacete y la propuesta que a la (mis
ma se acompaña relativa a D.* Concep
ción Monforie Es¿remiana, Maestra 
propietaria de la Escuela de Pétrola, 
la cual íué declarada incursa en el ar
tículo 171 de la vigente Bey de Ins
trucción Pública, por Orden de 18 de 
Marzo último y teniendo en cuenta 
que dicha Maestra presta sus servi
cios en el Colegio del Consejo provin
cial de Madrid, autorizada para ello 
por Orden de .2 de Junio de 1936 (GA
CETA del 4), hallándose en la actua
lidad al frente de una Colonia de ni
ños evacuados de Aid ay a (Valencia), 
por lo que no existió el abandono de 
destino que motivó su incursión en el 
articulo 171 de la Bey.

Esta Dirección general de acuerdo 
con la propuesta de la Inspección Pro
vincial y Dirección Provincial de Pri
mera Enseñanza de Albacete, ha re
suelto levantar la incursión en el ar
tículo 171 de la vigente Bey de Ins
trucción Pública, de D.“ Concepción 
Monforte Estremiana, Maestra de Pé- 
trola sin más trámites ni diligencias.

Do digo a V. para su conocimiento 
y demás efectos.

Barcelona, 28 de Abril de 1938.
El Director general Esther Artich. 

Sr. Director Provincial de Primera En
señanza de Albacete.

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

RODRIGUEZ PORTIDLO, Juan, do 
24 años de edad, natural de Fueiigiroia 
(Málaga)*, hijo de Francisco y María» 
-astado soltero, avecindado en Rabane- 
te número cinco, Alicante, de oficio 
panadero, y en la actualidad sobado . 
de la Cuanta Compañía del 120 Bata* 
Ilón de la 30 Brigada, comparecerá 
dentro del pl-azo de diez dllas ante este 
Juagado, a fin de notificarle el auto 
de procesamiento dictado contra el 
mismo, por el cual se ha decretado su 
prisión provisional, bajo apercibimien
to de que ®i no lo verifica será decla
rado rebelde en la causa que se le al
igue señalada con «1 número 1591 sobre 
deserción.

Dado en Mir añores di? la Sierra, &
21 de Abril de 1938,—El Juez instruc
tor, (Ilegible).

J. M.—1017

KERVAS BERRO, Nicolás, cuya® 
demás circunstancias personales no 
constan, solidadlo del 114 Batallón de 
•lia. 29 Brigada, comparecerá ante este 
Juagado dentro defl. término de diez 
días, a fin de notificarle el auto de pro
cesamiento dictado con tira el mismo, 
por el cual se ha decretado m o-risión . 
provisional, bajo apercibimiento d* 
que si no lo verifica será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que ! 
haya lugar en derecho en la causa qua ‘ 
se le sküue señalada con di número 397, 
¡sobre deserción.

Dado en Mira-ñores de la Sierra, & 
veintiuno de ..Abril de 1938.—El Jueflí 
instructor, (ilegible).

J. M.—1918

MAID0NA.-T>0 SANCHEZ, José, <*S
22 años da edad* natural de Vte»taÜ
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(A te é rte ) hijo de Ramón y de Anto
nia- esfí. -te© soltero, domiciliado en 'la 
caite; de Ja Flava, Beníimar, oficio la
t o  tor, y en la actualidad soldado de 
«a u n a r ía  Compañía del 120 Batallón 
dfc la  30 Brigada, eo-raíparecerá dentro 
del plazo ¡cíe diez diias ante este Juss- 
gado, a, fin de notificarle el auto de 
procesa:mentó dictado contra ©i mas* 
en© y  decretar ¡su prisión provisional* 
(bajo apercibimiento de que si no. lo 
¡verifica será, dealarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
sen derecho, en illa causa que ae le sigue 
Señalada con e& muner© 1 SOS* sobre 
$eser-oién.

Dado en Miraflo-re© de la Sierra, & 
%1 úe Abriii de 1938, — M  Juez in®-* 
feruiotor, (ilegible).

J. M*—1019

COBO ESPINOSA, Alfonso» natural 
¡de Torres (Jaén) de 25 años de edad, 
bijo de AM'onso y de Dolores, -estado 
altero, Je j'Altete: c~ Torres, cálle 
día /terete *-* r A 1 ' 5 c?;:rpc3l-,
Sio8 y en ia 1 teu-uo/m  ̂fifteuo le  14, 
Segunda Compañía deí 120 Batallón 
He. la 30 Brigada, compadecerá ante 
este Juagado, dentro del término cü8 
fliez díaaT a fin de notificarte el auto, 
ftictad© contra eil minino, por el cual 
g© le ha piroeesaido y m  te  decretado 
011 prisión provisión®!!, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica tterá 
declarado rebelde y le parará el per
juicio * û-. te;} " tegipr cu dmeeluy 
jes?, la v  , *' . \ "c 5* J ?1ndm
jDCfi el nú: icio éouco deserción*

Dado en Mírate re® de lia Sierra* a 
21 de Abril de 1938. —  El Juez Ixm- 
tractor, (ilegib le),

J, M.—1020

OOCB-RA GRANDE BW,, natural
de la rítete A l Am  n ,  ̂ te te J o  e 
jadiad;, fié jo de „ " * . Guo „
tado £clíero, n1 ^ i'{v jo  en Mach 'd„ 
loalile Hórrale* a, \ " te  Mido p- ¡e
tero, y PíEiREZ íZQoJEBjPO, Ni cusió, 
cuyas demás circunstancias perc Guates 
no constan, solidados de la Sección de 
SMá¡quinas de Acompañamiento del 120 
JBa tallón de Ja SO Brigada, comparece
rán ante este Justad© dentro del tér- 
subió do ¿ :o:; mus, o, fin <¿e notíGeatee 
ifcl mulo do [U-00 3 Kan lienta atetado coa» 
tra  lo3 mlames, por el cual se ha de
cretado (la prisión provisional, bajo 
apércibátrüanr re  ̂ i-a si no lo verifi
can serán d  o a >s reheMes y  .lea 
parará el pe o 1, que haya lugar 
en derecho, -m ln causa míe se tes 
«ligua señalada con A temara Iñ te, so- 
tere deso-roten,

Dado en Miraflores ele la Sierra, a 
veintiuno di: Abril de rail novecientos 
treinta y odio.—-11 Juez instaicto-r. 
¡(il egMe).

te M.—1021

Por virtud de la presente-requisito
ria cito, llamo y emplazo por térmi
no de diez días* que se 'contarán diside

su. ¡pnihlioací'áxi en  ¿a -GACETA DE L A  
JtEPUüBXAOAp al reo por abandono de 
d¡r r  to - este Ta terateíteros per- 
¡ke;n emente a la 222 BriR-Sjud MÍxl-s, 
y N'jlONIO M M J l J k  MAFTINEA nar 
un I c  é  ' mu  ̂ u ^tur-
(¡a t í  d > > rmr *1 ? ’scota de.20 
stea 1c ’ < h^n v ^ e v Tesesfo-

n-í * e riá.̂  -  ̂ ansf&^ la¿ y pa- 
t f te  se gnci n,  ̂ ir¿ oue dentro de 
f% x *■ r uk» ^  ante el-de»

L «■ 1 uluJf1 Gutié"
í "1z > ¡ q  , v r * te o  C^bíA  ̂ gTm-

í * l - l a  v.í»  ̂  ̂ 1 ^  los
ir> ue í p ) en U f  ̂ l 

ó ¡i s ' ' t  r &i>' u 4 odas
cis aiuoi, -»ic n'Jita■ ŝ, * ¿viles y a 

ted ¡'“ V agente* di i" pm * , > roce-
dian a ú busca de Antonio Alíñela 
Mia.-r!.ínert ponlén'tMo -a disposición de 
mi auicixl'^di, prevmisndiO al ffiiMO, 
que bí i.n en el n, it/óív ^
ó cack>, ĉró declarado rebelde.

P i i )o dh JAas de Caibrera, a trece de 
Abm de mil «no veden los i^en í y 
aÁ\n 2©legado instmetor, Manu^ 

¡ó ^ -3
J, M.—1022

Por virtud de da presente requisito
ria. cito, Hamo y empSaz© por térmi- 
ipo da tja (>/ f u ep te  ! v  n fies» 
de ptd> 1 ai ^ t-ZxCF /4„ DE
AA UBLcCa  ^ m ] y ao^^.dono
dje destino, Sangenjo úe Carabinero® 
ALFONSO aCARTJPirS TOPEES, 
perteneciente a  Xa 222 Frtp-da Mixta, 
natural íle Cartagena A r 1 «c 
IturAa. de 25 años uo  ̂ q biy f 
Pedro > ae Grey orla, c,-yas derads 
cb'cruiáL&.LC.as: y redero se íginora, 
:ysí a doné o d* cbclro término sé

s-uits eil Delegado Instructor 
non >P Gutiénrer B ü M s } en M¡as 
€ « Oabrr;* (Tramacastiei Tem e!), a 

ms¿ d¡e- te f cfargo® q-û  re^ütten 
dd  i n.xjsJ,

C i -.0 uijuargo a to
nas a.s G.r-r-r'id3u^eí militares y civi- 
(le" y z Lz<iC& ¡íúb ¿gentes de la poli
cía piocrc¿n a >ia lesea ele Alfonso 
ida l"í+í*z Tune% ponmmiok} a disposí- 
ir6n de rd a ,r órleled, previniendo ai 
<10ymo ere r? no c-~ pj-v-onta en el 
ÍC 1 ^ m * e'A dealmmd© re
te  tu

- a en Ma^ ü6 Cabrej-.-a, a trece 
•de Abriíl do mil novecientos treinta y 
ort e .  — Eli Ddlegodo IpU/n Já>;\ . o 
ued G tiérraz,

J, M - -1,023

•Por w tu d  d,e la presente remé si» 
í’üTia cito, llaano y emplazo por tér- 
m i ' óe dien -dlas? que na contarán 
veo!:- mí publicación en Xa GACETA 

GA Ttter u1 r" á' ;A y Atete OiV 
ctel Gal Instituto cía CarabiaerosG al 
reo te! delito G: de serete JAUdE 
S.AjIíA SE..BOlR.IT f) cí«• c-Xamistancia¡s 
-partioidares se 1^0  se supo
ne debe hallarse ei para
qufó de-nU'o de ó.che légamo ge pit- 
agente ente el Deu.gnd.0 Irtecnctor don 
Manuel Gutiérrez, en Ma^ de Cábrera

(TTamacastiel Teruel), para reapcoK 
íder de t e  cargos qute del sumario r#«

Y  aü misan© tiempo' esiearg© a iBf 
üAítoridaide® militares y eívile® y agen* 
ten de il<a pedióla la busca d© Jaim# 
*Bai3ia SaboríG poniéndolo a disposiciósí 
de mi .aiU'toridad, pr-evinienidio al miŝ - 
®®of que sí no m presenta dentro det 
téitmino toidieado, nena declarado w  
íbeMe.

Dada en Mae de Cabrera, a veinti
dós de Abril ele mil novecientos trein*
ta y ¡ooiio, — El Delegado 3inatrucfcor¿
IteTOoi Oviítéme^

!L M.— 1.024

’ MP >„ KUUEQ KiBQTJIION, Co* 
rvl n i  de t e  Servicios Sanitarios df 
^ » v v jj" d' Murcia* comparecerá 

mmirm Ge treinta días a parti* 
i t j i -jijj 1 ,..J,,Sn de esta requisitoria 
7 i '  ̂ ; k de Just!-

m  ̂ j l ' l  : roación Levan- 
\ to o ej Stí*'tetario Rtelator 

mmm j  6 uer miisuno don José Luis 
Mozos Martínez Crespo, cuya depen̂  
deiucia se encuentra en la calle Sa&v#r. 
dSi'a. Fajando* aúanero catorce  ̂ al ©bj,©- 
1: 0 de- pire.: U r i o A raci 5n

Murcia, diez y ocho de Abril de mil 
uovecientoB treinta y ocho 
pretería,.. tete Inórente,

J. M.—1 .0 »

J'ÜAN CRESPO GAROIÁ, vecino d« 
ver ¿umi^to domicilio en 1̂ .

rtei e « r r > f ét 7s in?(ira* conuh 
1  ̂ -¡-c  ̂ (., . t . A  ̂ días
a ^onter de imbMcación de la pre^
iT ate ^equGte  ̂ en el Tribunal Per» 
r¡ " “n v i Y ,t m* ’a militar de la Do* 
m,rra.c ón í ovo’jd*-' ^nrs. sito en la ©a?» 
h -ajenio, nnmero 14 y
r o * o v ; 1 ula Mozos Martines

Crc po  ̂ j^elSilo Relator Instructor 
1,0 í c ^ !> im-- t 1 remo, al objeto d© 
prertar dce11," jolón.

■'Murcia, 21 de abril fio 1938,—-di! 
Secretario -Relator, José Luis M-oaos.—¡ 
Wl S-ecretsarto.. José Lorente.

J, Mv~L024

ilO-SEíLíLO TUR- (José), hijo de Jo**
t ( r n - - vj-¡- > -1 r-1 -1 e J-]-Bi 7a> prov t ^

1 i nic *,o de IM<
rm.: vecindad o en Maten, provincia d© 
Baleare*;, de estado so!teto, de 21

a te do un mament©
en Ca/a Pregonda, eab-o del regimiyi- 
to ae ¿nramena numere 31 y sujeto a; 
oy?:/' ote pro Gm i prara m-* primera' 
cleaereten stete'e, comparecerá en al ' 
-término de veinte -dirás ante el J-ueg 
Insiruetor PerreanoniG  ̂ Secretario Ae- 
b ,r: o.m “B h B 1 llar Pennaueíi**
te de la Urdate Independiente de Mew 
no-r-ca doa Fraiieumo Pou Mmraguas 
bteo a-percí b Im i en t o que de no ©f ¿o* 
itrarlo en «el rpOazo señalado ¡será decla  ̂
rada rebelde. j

Mahón, 21 de abril de 1938.— ES 
©apilan juez iustruíotor permanente^ 
Framciseo Pou.

J> M.— 1.02f


